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6
pie

s), 
se 

aum
en

tar
á 

pro
po

rci
cn

alm
en

te 
su 

gru
eso

, 
o 

se 
dis

po
nd

rán
 

ref
uer

zos
 a

dic
ion

ale
s.

(D) 
Por

 
me

dio
 

de 
un 

ent
ram

ado
 

rev
est

ido
 

ccn
 

tab
la

zón
 

de 
51 

mm
. 

(2 
pu

lga
das

) 
de 

gru
eso

, 
est

an
co

s 
al 

gra
no

, 
o 

por
 

me
dio

 
de 

dos
 

for
ros

 
de 

tab
las

 
de 

25 
mm

. 
(1 

pu
lga

da
), 

col
oca

das
 h

pri
zo

nta
lm

en
te,

 
con

 
sus

 j
un

tas
 

en
co

ntr
ad

as.
 S

iem
pre

 
que

 
sea 

po


sib
le,

 e
l 

ent
ram

ado
 

se 
col

oca
rá 

den
tro

 
de 

las 
bra

- 
zol

as 
de 

esc
oti

lla
, 

y 
las 

dim
ens

ion
es 

mí
nim

as 
de

 
sus

 
ele

me
nto

s 
ser

án 
102 

mm
. 

por
 

152 
mm

. 
(4 

por
 

6 
pu

lga
da

s),
 e 

irán
 

col
oca

do
s 

de 
can

to,
 s

ien


do 
la 

sep
ara

ció
n 

ent
re 

cen
tro

s 
no 

ma
yo

r 
de 

0,6
1 

me
tro

s 
(2 p

ies
).

' 
. 

Los
 

tab
lon

es 
deb

erá
n 

ir 
pe

rfe
cta

me
nte

 
afi

rm
a

dos
 

en 
las 

esq
uin

as,
 

me
dia

nte
 

pie
s 

der
ech

os 
de

gra
n 

sol
ide

z.
4) 

Cu
and

o 
los 

bao
s 

ext
rem

os 
de 

las 
esc

oti
lla

s, 
o 

6us
 b

ra,
-, 

zol
as,

 
se 

ext
ien

dan
 

má
s 

de 
381

 
mm

. 
(15 

pu
lga

da
s) 

por
 

deb
ajo

 
de la

 
sup

erf
icie

 d
e 

cu
bie

rta
, d

ebe
rán

 
pra

c
tica

rse
 

ori
fic

ios
 

de 
ali

me
nta

ció
n 

que
 

per
mi

tan
 

el 
pa

so
 

del
 

gra
no 

a 
tra

vés
 *

de 
dic

has
 

bra
zol

as 
a 

las 
bo

de
ga

s 
o 

en
tre

pu
en

tes
. 

Si 
las 

bra
zol

as 
se 

ext
ien

den
 

má
s 

de
 

381
 

mm
. (1

5 
pu

lga
das

) 
por

 
deb

ajo
 

de 
la 

sup
erf

icie
 

de
cub

ier
ta 

per
o 

sin 
pas

ar 
de 

457
 

mm
. 

(18 
pu

lga
da

s),
~1o

s 
ori

fic
ios

 
de a

lim
ent

aci
ón

 s
erá

n 
de 

51 
mm

. (2 
pu

l
gad

as)
, 

de 
diá

me
tro

. 
Si 

exc
ede

 
de 

475
 

mm
. 

(18 
pu

l
gad

as)
, 

los 
ori

fic
ios

 
de 

ali
me

nta
ció

n 
ser

án 
de 

89 
mm

. 
(3 

1/2 
pu

lga
das

) 
de 

diá
me

tro
. 

La 
sep

ara
ció

n 
ent

re 
di

cho
s 

ori
fic

ios
 

será
 

de 
0,6

1 
m. 

(2 
pie

s) 
ap

rox
im

ad
a

me
nte

 
-

5) 
Los

 
ma

mp
aro

s 
de 

las 
cám

ara
s 

de 
má

qu
ina

s 
y 

de 
ca

l
der

as,
 y 

los 
que

 
for

ma
n 

el 
nic

ho 
de 

la 
cal

de
ret

a, 
si 

tien
den

 
a 

cal
en

tar
se,

 d
ebe

rán
 

ir 
rev

est
ido

s 
de 

ma
de

ra,
 

y 
este

 
rev

est
im

ien
to 

ser
á 

est
anc

o 
al 

gra
no

. 
En

tre 
di

cho
s 

ma
mp

aro
s 

y 
su 

rev
est

im
ien

to,
 d

ebe
rá 

dej
ars

e 
un

 
esp

aci
o 

de 
ven

tila
ció

n 
de 

152 
mm

. 
(6 

pu
lga

das
) 

co
mo

 
mí

nim
o, 

y 
se 

col
oca

rá 
un 

con
du

cto
 

de 
ven

tila
ció

n 
de 

152 
mm

. 
por

 
203

 
mm

. 
(6 

por
 

8 
pu

lga
das

) 
que

 
co-

f m
un

iqu
e 

la 
par

te 
sup

eri
or 

de 
dic

ho 
esp

aci
o 

de 
ve

nti


lac
ión

 
con

 
un 

ven
tila

do
r 

o 
con

 
un 

esc
oti

lló
n. 

El 
fo

rro 
deb

erá
 

ir 
apo

yad
o 

en 
mo

nta
nte

s 
ver

tic
ale

s 
cu

yo
s 

cen
tro

s 
esté

n 
‘se

par
ado

s 
ent

re 
sí 

0,6
1 

m. 
(2 

pie
s) 

co
mo

 
mí

nim
o, 

y 
será

 
de 

tab
laz

ón
 

de 
51 

mm
. 

(2 
pu

lga
da

s) 
de 

gru
eso

, 
o 

bien
 

de 
dos

 
cap

as 
de 

tab
las

 d
e 

25 
mm

. 
(1 

pu
lga

da)
 

de 
gru

eso
, 

con
 

las 
jun

tas
 

en
co

ntr
ad

as.
♦

h) 
Re

gla
s 

par
a 

la 
est

iba
O 

Bo
deg

as,
 

co
mp

art
im

ien
tos

 
o 

cel
da

s, 
pa

rci
alm

ent
e 

He
• 

nos
 d

e 
gra

no 
a 

gra
ne

l
(a) 

Si 
una

 
bo

deg
a, 

co
mp

art
im

ien
to 

o 
cel

da 
est

uv
ies

en
 

pa
rci

alm
en

te 
llen

os 
de 

gra
no 

a 
gra

ne
l, 

«e 
.les

 
en


ras

ará
 

a 
niv

el, 
y 

se 
col

oca
rán

 
enc

ima
 

de 
est

a 
sup

erf
icie

 
líbr

e 
var

ias
 

ton
gad

as 
de 

gra
no 

cn
sa-
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Ca
p. 

V
cos

tas
 y 

en 
la 

me
did

a 
en 

qu
e, 

a 
su 

cri
ter

io, 
se 

jus
tifi

qu
e 

por
 e

í 
vol

um
en 

a 
tra

fica
r 

y 
por

 e
l 

gra
do 

del
 r

ies
go;

 c
onv

ien
en 

igu
al*

 
*m

ent
e 

en 
ase

gur
ar 

que
 l

as 
inf

orm
aci

on
es 

rel
ati

vas
 a 

esto
s 

au
xi

lios
, 

será
n 

pu
est

as 
a 

dis
pos

ició
n 

de 
tod

os 
los 

int
ere

sad
os.

Re
gla

 
15

* 
Vig

ilan
cia

 y 
Sa

lva
me

nto
(a) 

Los
 G

ob
ier

no
s 

Co
ntr

ata
nte

s 
se 

com
pro

me
ten

 
a 

ase
gu

rar
 

que
 t

om
ará

n 
tod

as 
las 

dis
po

sic
ion

es 
nec

esa
ria

s 
par

a 
ma

nte
ner

 l
a 

vig
ilan

cia
 e

n 
las 

cos
tas

 y 
par

a 
el 

sal
vam

ent
o 

de 
las 

per
son

as 
qu

e 
se 

enc
uen

tre
n 

en 
pel

igr
o 

en 
el 

ma
r 

o 
a 

lo 
larg

o 
de 

sus 
cos

tas
. 

Est
as 

dis
po

sic
ion

es 
deb

en 
com

pre
nd

er 
el 

est
ab

lec
im

ien
to,

 u
ti

liza
ció

n 
y 

sos
ten

im
ien

to 
de 

tod
as 

las 
ins

tal
aci

on
es 

de 
seg

uri
da

d 
ma

ríti
ma

 
qu

e. 
se 

juz
gue

n 
prá

ctic
am

ent
e 

rea
liza

ble
s 

y 
ne

ces
ari

as,
 

ten
ien

do 
en 

cue
nta

 l
a 

int
ens

ida
d 

del
 t

ráf
ico

 
en 

el 
ma

r 
y 

los 
pe


ligr

os 
de 

la 
na

veg
aci

ón
, 

y 
deb

erá
n, 

den
tro

 
de 

lo 
po

sib
le, 

sum
i

nis
tra

r 
los 

me
dio

s 
ad

ecu
ad

os 
par

a 
loc

aliz
ar 

y s
alv

ar 
a l

as 
pe

rso


nas
 e

n 
pel

igr
o. 

'
(b) 

Cad
a 

Go
bie

rno
 

Co
ntr

ata
nte

 
se 

com
pro

me
te 

a 
sum

ini
s

trar
 l

os 
inf

orm
es 

rel
ati

vos
 a 

los 
me

dio
s 

de 
sal

vam
ent

o 
de 

qu
e 

dis
po

ne,
 y 

en 
su 

cas
o, 

de 
los 

pro
yec

tos
 d

e 
mo

dif
ica

ció
n 

de 
tal

es 
me

dio
s.

Re
gla

 
16

Señ
ale

s 
de 

las 
Es

tac
ion

es 
de 

Sa
lva

me
nto

Las
 s

eña
les

 q
ue 

a 
con

tin
uac

ión
 

se 
ind

ica
n, 

deb
erá

n 
ser 

em


ple
ada

s 
por

 l
as 

Es
tac

ion
es 

de 
Sal

vam
ent

o 
en 

sus 
com

un
ica

cio
ne

s 
con

 
los 

buq
ues

 e
n 

pel
igr

o, 
y 

por
 é

sto
s, 

en 
sus

 c
om

un
ica

cio
ne

s 
con

 
dic

has
 E

sta
cio

ne
s:

. (a
) 

Re
spu

est
as 

de 
las 

est
aci

on
es 

cos
ter

as 
a 

las 
señ

ale
s 

de
 

soc
orr

o 
em

itid
as 

por
 u

n 
bu

qu
e*

Señ
al 

Sig
nif

ica
do

DE 
DI

A.
—

Señ
al 

de 
hum

o 
\

‘ bl
an

co.
 

/ 
^

( «
Os 

vem
os.

 S
e 

os 
pre

sta
rá 

au-
DE 

NO
CH

E.—
Co

het
e 

de 
es: 

í 
xili

o 
,0 

má
s 

Pro
nto

 
po

sib
le.

», 
tre

llas
 b

lan
cas

. 
/
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(b) 

Señales 
de 

desembarco 
destinadas 

a 
guiar 

a 
las em

barcaciones que 
transportan 

la 
tripulación 

de 
un 

buque 
nau

fragado
DE 

DIA.—Movimiento 
ver- ' 

tical de una 
bandera blanca 

o 
de los brazos.

DE NOCHE.—
Movimiento 

%
vertical de una luz blañca o de 1 «Este 

es 
el mejor lugar 

para 
una llama blanca. 

/ 
desembarcar.»

Podrá darse una señal de re
ferencia 

(indicación 
de 

direc
ción) colocando 

una luz o 
una 

llama estable más abajo, en lí
nea 

directa 
con 

el observador.
i\

DE 
DIA.—

Movimiento 
ho- \ 

rizón tal de 
una 

bandera 
blan

ca 
o 

de los brazos extendidos
horizontalmente. 

«Extremadamente peligroso 
el

' 
desembarco aquí.»

DE 
NOCHE.—

Movimiento
horizontal de una luz o de una 

'
llama blanca. 

/i
DE 

DIA.—Movimiento 
ho

rizontal de 
una 

bandera 
blan

ca seguido de su colocación en 
tierra y de dirigir una segunda  
bandera blanca en la dirección
a indicar 

«Extremadamente peligroso 
el

1 
desembarco 

aquí. En 
la 

di-
DE 

NOCHE.—Movimiento 
[ 

rección indicada se encuentra
horizontal de una luz o de una 

un 
lugar más adecuado.» 

llama 
blanca, colocándose 

in
mediatamente la 4uz o 

la llama 
en 

tierra, y llevando 
otra 

luz 
o 

llama en la dirección que se I 
ha de seguir

(c) 
Señales 

que 
se 

emplearán 
en 

relación 
con 

la 
utiliza

ción de aparatos de 
salvamento que tengan su base 

en la costa

335 
Cap. VI

de 
dicho punta!. A 

los efectos de este párrafo, el pun
tal de 

la 
bodega 

se 
medirá 

hasta 
la 

cara 
superior de 

las 
varengas, cielo 

del doble fondo, 
o 

parte 
superior

del 
túnel, según 

sea 
el caso.

2) 
Si se 

emplean 
estays, se 

aplicarán 
las disposiciones si-> 

guier.tes:
(a) 

Serán 
de 

cable 
de 

acero 
flexible 

de 
76 

mm. (3 
pulgadas) 

de 
mena, 

e 
irán colocados 

horizontal-
mente.

(b) 
Los tensores serán de 

32 
mm. (1 1/4 

pulgada) de
diámetro, e 

irán 
colocados 

en 
lugares accesibles.

(c) 
Los grilletes que 

se 
utilicen, serán 

de 
25 

mm. (1 
pulgada) de diámetro.

(d) 
Los 

pernos-cáncamos 
que 

atraviesen 
los 

pies 
de* 

rechas, ya 
sean 

de 
madera 

o 
de 

angulares, ten
drán 

32 
mm. (1 

1/4 pulgada) de 
diámetro.

(e) 
Se colocarán 

pernos de 22 
mm. (7/8 

pulgada) con 
sus 

respectivas 
tuercas, en 

donde 
sean 

necesarios 
para 

afianzar los 
pies 

derechos de 
madera 

o 
los 

de angulares.
Cfr 

Para 
afianzar 

los estays a 
ios costados, se 

rema
charán 

a 
los 

palmejares o 
a 1*** cuadernas, unas

planchas 
de 

25 
mm.. (1 

pulgada) de 
grueso 

oon 
un 

taladro 
para 

pasar el grillete, o 
se 

hará 
pa

sar 
un 

grillete 
de 

25 
mm. (1 

pulgada) a 
través 

la cuaderna.
3> 

Cuando 
nna 

arcada 
no 

se 
extienda 

en 
sentido 

vertical 
en 

toda 
la altura, de la 

bodega, dicha arcada, así como 
sus pies derechos, se sujetarán 

mediante soportes o 
es

tay* 
eq 

forma, que 
resolte 

tan 
eficiente 

como 
si al

canzase 
toda 

la altura de la 
bodega.

g) 
Construcción 

de aiimentadores. celdas y 
mamparos

J) 
Los aiimentadores, las celdas y 

los mamparos tendrán 
resistencia 

suficiente 
para 

soportar 
la 

presión 
produ

cida 
por 

el grano 
contenido 

en 
ellos 

y 
deberán 

ser 
estancos a éste.

2) 
Los buques que 

tengan 
una 

o 
más cubiertas, con 

una 
bodega continua, ya 

sea 
a 

proa 
o 

a 
popa, servida 

por 
dos escotillas, deberán 

instalar un 
mamparo 

de 
buena 

construcción 
entre 

ambas escotillas, y 
que 

se 
extienda 

de banda a banda del buque, para subdividir (a bodega,
3) 

Los aiimentadores de 
las bodegas y 

los, de 
las celdas, 

y 
las 

mamparos 
de 

dichas 
celdas» se 

construirán 
de 

acuerdo 
con 

alguno 
de los métodos siguientes-

(a) 
Tablones 

colocados 
verticalmente 

y 
que 

midan 
más 

de 
63 

mm 
(2 

1/2 
pulgadas) de 

grueso. Si 
la luz libre de estos tablones excede de 2,44 

m 
(8
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Ca

p. 
V

Í

En 
gen

era
l, 

«af
irm

ativ
o».

De 
mod

o 
par

tic
ula

r:

«H
em

os 
cog

ido
 

la 
guí

a.»
«Fi

rme
 e

l c
able

 o 
est

ach
a.»

«Ha
y 

un 
hom

bre
 e

mb
alsa

do 
en

DE 
NO

CH
E.—

Mo
vim

ien
to 

el 
^al

vav
idá

s 
tra

nsp
ort

ado
r.»

 
ver

tica
l 

de 
una

 
luz 

o 
de 

una
 

«V
ira

r.»
 

llam
a 

bla
nca

. 
«Se 

ha 
hec

ho 
firm

e 
la 

rab
iza

 
^_ 

de 
la 

pol
ea 

del a
nda

riv
el.»

DE 
DI

A.
—M

ovi
mie

nto
 

ho-
 \ 

rizo
nta

l 
de 

una
 b

and
era

 
bla

n- 
i 

ca 
o 

de 
los 

bra
zos

 e
xte

ndi
dos

 I
 En 

gen
era

l, 
«ne

gat
ivo

», 
hor

izo
n t

aim
en 

te 
( D

e m
odo

 
pa

rtic
ula

r;
/ «

Lar
gar

 a
ma

rra
s.»

DE 
NO

CH
E.—

Mo
vim

ien
to 

1 «
Bue

no 
vira

r »
 

hor
izo

nta
l 

de 
una

 
luz 

o 
una

 J
 

llam
a 

bla
nca

. 
/

Reg
la 

17
Esc

ala
s 

de 
Prá

ctic
os

To
dos

 lo
s bu

que
s 

que
 r

eali
cen

 v
iaje

s 
en 

el 
cur

so 
de 

los c
ua

les 
exis

te 
la 

pro
bab

ilid
ad 

de 
que

 e
mb

arq
uen

 P
rác

tico
s, 

deb
erá

n 
sat

isfa
cer

 l
as 

pre
scr

ipc
ion

es 
sig

uie
nte

s 
en 

lo 
que

 r
esp

ect
a 

a l
as 

esc
ala

s 
de 

Prá
cti

cos
:

(á) 
La 

esc
ala 

deb
erá

 
con

ser
var

se 
en 

bue
n 

esta
do 

y, 
den


tro 

de 
lo 

pos
ible

, n
o se 

em
ple

ará
 m

ás 
que

 
para

 e
l em


bar

co 
y d

ese
mb

arc
o 

de 
los 

Prá
ctic

os 
o d

e 
otro

s 
Of

ici
a

les 
cua

ndo
 

un 
buq

ue 
ent

ra 
o 

sale
 d

e 
un 

pue
rto

.
(b) 

La 
esc

ala 
será

 d
e 

larg
o 

y d
e 

soli
dez

 s
ufi

cie
nte

s.
(c) 

Los
 p

eld
año

s 
será

n 
suf

icie
nte

me
nte

 a
nch

os.
(d) 

Cu
and

o 
las 

cir
cun

sta
nci

as 
lo 

exi
jan

, 
al 

mis
mo

 
tiem

po 
que

 l
as 

esc
ala

s, 
se 

em
ple

ará
n 

dos
 g

uar
dam

anc
ebo

s 
só

lida
me

nte
 s

uje
tos

.
(é) 

Se 
tom

ará
n 

las 
me

did
as 

per
tine

nte
s 

par
a 

que
 

el 
Prá

c
tico 

pue
da 

pas
ar 

sin 
peli

gro
 

des
de 

la 
esc

ala 
a c

ub
ier

ta.
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Dim
ens

ion
es 

mí
nim

as
Lon

gitu
d 

de 
las 

es- 
Sec

ció
n 

rec
tan

- 
& 

i(Jn 
¿ 

, 
cor

as 
gui

ar 
.

Cu
and

o 
no 

exc
ede

n 
I i5

2m
m(,

x 
102 

mm
.j 

140 
mm

. 
de 

diá
- 

pfe
s) 

m‘ 
| 

(6” 
x 4*

*) 
| 

me
tro 

(5 
1/2

*1
Ma

yor
es 

de 
4,88

 s
in 

( 
exc

ede
r 

de 
6,10

 m
. (

15
2m

m.
x 

152
mm

,\ 
178 

mm
. 

de 
diá

- 
(16 

pies
 h

asta
 

20 
( 

(6”
x6

”) 
\ 

me
tro 

(7”
) 

pie
s) 

J 
(

Ma
yor

es 
de 

6,10
 s

in 
) 

( 
exc

ede
r de 

7,31
 (2

03 
mn

\,x 
152 

mm
.) 

190 
mm

. 
de 

diá


me
tro

s 
(20 

pies
 l 

<8” 
x 6

’*) 
j 

me
tro 

(7 
1/2

”) 
bas

ta 
24 

pies
) 

< 
(

Ma
yor

es 
de 

7,31
 ‘s

in 
\ 

( 
exc

ede
r 

de 
8,53

 (
203

 m
m. 

x J
52

mm
.\ 

203 
mm

. 
de 

diá


me
tros

 
(24 

pies
 ( 

(8” 
x 6

”) 
(*)

. 
) 

me
tro 

(8”
) 

has
ta 

28 
pies

) 
(*) 

) 
(

Ma
yor

es 
de 

8,53
 m

. 1
203

 m
m.x

 1
52 

mm
.J 

216 
mm

. 
de 

diá
- 

(28 
pies

) 
(♦) 

\ 
<8” 

x 6
”) 

(*) 
} 

me
tro 

(8 
1/2

”)
t

No 
se 

deb
erá

n 
util

iza
r 

esc
ora

s 
for

ma
das

 c
on 

var
ias 

pie
za»

3) 
Ten

ien
do 

en 
cue

nta
 

lo 
que

 
se 

pre
vé 

en 
el' 

pár
raf

o 
sig

uie
nte

, 
si 

el 
esp

aci
ado

 
entr

e 
los 

pies
 d

ere
cho

s 
o 

las
 

esc
ora

s 
és 

-m
eno

r 
que

 
el 

señ
ala

do 
en 

los 
pár

raf
os 

¿)-2
) 

y 
e)-l

) 
de 

esta
s 

Re
gla

s, 
las 

dim
ens

ion
es 

de 
di

cha
s 

esc
ora

s 
pod

rán
 

red
uci

rse
 p

rop
orc

ion
alm

ent
e.

4) 
Cu

and
o 

el 
áng

ulo
 

que
 

form
en 

las 
esc

ora
s 

con 
la 

ho


rizo
nta

l 
ñor 

exc
eda

 
de 

10°
, 

dic
has

 e
sco

ras
 t

end
rán

 
las

 
dim

ens
ion

es 
esp

eci
fica

das
 

en 
el 

pár
rafo

 
e)-2

) 
de 

est
as 

Re
gla

s. 
Si 

deb
ido

 
al 

6ist
em

a 
de 

con
stru

cci
ón 

del
 b

u
que

,» 
este

 
áng

ulo
 

exc
ede

 
de 

10°
, 

se 
util

iza
rá 

para
 

las
 

esc
ora

s 
el 

tam
año

 
inm

edi
ata

me
nte

 
sup

erio
r 

al 
req

ue
rido

 
por

 s
u 

lon
git

ud.
 E

l 
áng

ulo
 

for
ma

do 
por

 u
na 

es
cor

a 
cua

lqu
iera

 
con 

la 
ho

riz
ont

al, 
no 

deb
erá

 
exc

ede
r 

nun
ca 

de 
45°

f) 
E*

tay
s

1) 
En 

las 
bod

ega
s 

cuy
o 

pun
tal 

no 
exc

eda
 d

e 
6,10

 
m. 

(20
 

pie
s), 

cad
a 

pie 
der

ech
o 

deb
erá

 
ir 

arr
ios

trad
o 

por
 

me


dio 
de 

un 
esta

y 
por

 c
ada

 
lad

o, 
col

oca
do 

apr
ox

im
ada


me

nte
 

a 
una

 
dis

tan
cia

 
igu

al 
al 

terc
io 

del 
pun

tal 
por

 
deb

ajo
 

de 
la 

cub
ier

ta. 
En 

las 
bod

ega
s 

de 
más

 d
e 

6,1
0 

me
tro

s 
(20 

pies
) 

de 
pun

tal,
 s

e 
col

oca
rán

 
dos

 
est

ays
 

por
 

cad
a 

lado
 

de 
cad

a 
pie 

der
eoh

o, 
col

ocá
ndo

se 
tos

 
sup

erio
res

 
a 

la 
cua

rta 
par

te 
del 

pun
tal 

de 
la 

bo
deg

a 
por

 d
eba

jo 
de 

la 
cub

ier
ta, 

y 
los 

inf
erio

res
, 

a 
la 

mi
tad

f 
(•> 

De
ber

án 
arr

ios
tra

rse
 

o 
apu

nta
lar

se 
firm

em
ent

e 
hac

ia 
la 

mit
ad 

de 
SU 

lon
git

ud
. 

,
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(/) 
Se colocarán 

unas traviesas a intervalos razonables pa
ra impedir el reviro 

de la escala.
Cg) 

Por la 
noche 

se 
deberá 

tener dispuesto 
un 

farol que
proyecte la luz fuera de a bordo.

Las 
llamadas 

«escalas de 
gato», que han 

de ser usada4 
en los buques de bandera nacional, para embarque y desem
barque de los Prácticos, reunirán las condiciones que, a «e- 
guido, se indican
Largo 

del peldaño 
no 

inferior a 
.., ,, 

 
 

50 cm.
Anchura 

id., id 
 

»• • •»» «»,*'•«. «i, <x» 
15 

»
Grueso 

id.-, id. ... • 
 

... .n. .„• <,i o» 
3 

•
Distancia 

entre 
peldaños, no 

más de 
... 

 
 

 
30 

•
Por encima y 

debajo de cada peldaño, y entre éste y las
ligadas 

que 
unen 

las dos tiras, han 
de colocarse 

Unas cu
ñas de madera 

bien 
sujetas a 

ellas.
Además, cada cinco 

peldaños, como 
máximo, deberá lle

var 
esta 

clase 
de 

escalas un 
barrote 

de 
madera, de 

sufi- 
cíente 

diámetro 
y 

que 
sobresalga 

por 
cada 

lado 
de 

ella 
unos 

cincuenta 
centímetros, cuyo 

objeto 
es 

el de 
evitar 

que 
la 

escala 
pueda 

voltearse 
en 

los 
bandazos del buque 

cuando, por estar éste 
en 

lastre 
o 

por su 
mucho 

puntal, 
el trayecto 

a 
subir o 

bajar es grande.
Las Autoridades de 

Marina 
cuidarán 

de 
que 

en 
los re*, 

conocimientos periódicos de 
material náutico 

sean 
también 

reconocidas 
estas escalas, para 

asegurarse 
de 

su 
buen 

es* 
tado 

y eficiencia.
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Los angulares 
verticales se 

fijarán 
por su 

parte 
inferior, 

sobre el cielo 
del doble fondo 

o 
sobre el túnel, y 

por sil 
parte superior, a 

los baos de la 
cubierta 

o 
las galeotas de 

las 
escotillas, mediante 

casquillos 
de angular 

que 
lleven

dos 
pernos de 

24 mm. (7/8 
pulgada) 

en cada 
angular, y

con 
sujeciones de 

igual resistencia 
al plan 

de 
la 

bodega 
o 

al túnel, y 
a 

los baos de cubierta 
o 

las galeotas "de 
la 

escotilla.
Los angulares verticales 

que 
forma 

el pie 
derecho, de

berán 
unirse 

entre 
sí mediante 

pernos 
de 

24 mm. (7/8 
pulgada) que atraviesen 

las arcadas 
siendo 

la 
distancia en

tre 
estos 

Dernos 
de 

1,22 
m. (4 

pies) aproximadamente.
d) 

Escoras y 
estays

Los 
pies 

derechos 
de 

madera 
deberán 

ir 
arriostrado*! 

por 
medio 

de 
estays de 

cable 
de 

acero 
afirmados 

a 
los 

costados 
del 

buque, o 
por 

medio 
de 

escoras 
afianzadas 

contra 
la estructura 

permanente del casco. Todas las esco-' 
ras deberán 

ser de 
madera 

de 
buena 

calidad, y 
de 

una 
sola 

pieza.
e) 

Escoras
1) 

La 
separación 

vertical de 
las escoras de 

madera 
será 

la 
siguiente:

Con 
excepción 

de 
lo 

que 
preceptúa 

el párrafo 
c)-2) 

de estas 
Reglas, la 

escora superior no 
deberá 

hallarse 
a 

una 
distancia 

mayor 
de 

2,13 
m. (7 

pies) 
por 

de
bajo 

del extremo 
superior del pie 

derecho, y 
las 

es
coras 

siguientes 
a 

la 
anterior 

guardarán 
una 

separa
ción 

máxima 
de 

2,13 
m. (7 

pies) en 
sentido 

vertical, 
a 

partir 
de 

la 
escora 

más 
alta 

y 
hacia 

abajo, salvo 
para la 

inferior, que podrá 
situarse a uña distancia de 

2,44 
tn. (8 

pies) con 
respecto 

al soporte 
inferior 

del 
pie derecho.

Los extremos 
inferiores 

de 
las escoras 

podrán 
afir

marse 
sobre 

el c¡ek> del doble 
fondo, o 

6obre 
el plan 

de las -bodegas, mediante 
abrazaderas o 

tojinos eficien
temente 

empernados 
a 

la 
estructura 

permanente. Las 
escoras 

no 
podrán 

afirmarse 
directamente 

sobre 
las 

planchas de. los costados del buque.
2) 

Sin 
perjuicio 

de 
lo 

que 
disponen 

los párrafos 3) y 
4) 

de este 
epígrafe, las escoras 

de 
madera 

deberán 
tener 

las dimensiones siguientes;
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Ca

p. 
V

RE
QU

ISI
TO

 
AD

ICI
ON

AL
 

A.
RA

DA
R

Los
 

baq
ues

 
de 

pas
aje 

con 
un 

R. 
B. 

de 
1.00

0 
ton

ela
* 

das
 e

n 
ade

lan
te 

deb
erá

n 
esta

r 
dot

ado
s 

de 
un 

equ
ipo

 
Ra

dar
 

que
 

cum
pla

 
con 

las 
esp

eci
fica

cio
nes

 q
ue 

se 
ind

ican
 

en 
la 

últi
ma

 
par

te 
del

 C
apí

tulo
 

IV 
(Pa

rte 
C, 

Ins
tru

cci
one

s 
pos

* 
ten

ore
s 

a 
la 

Reg
la 

15 
del 

mi
sm

o).

RE
QU

ISI
TO

 
AD

ICI
ON

AL
 

B.
90N

DA
D0

R 
DE 

£00
 

UL
TRA

 S
ON

OR
O

Los
 b

uqu
es 

de 
pas

aje 
y 

carg
a “

'con
 

más
 d

e 
3.00

0 
ton

e* 
lad

as 
de 

R. 
B. 

deb
erá

n 
mo

nta
r 

un 
son

dad
or 

de 
eco 

ul-
 

tras
ono

ro 
que

 
cum

pla
 

con 
las 

esp
eci

fica
cio

nes
 q

ue 
6e 

in
dica

n 
en 

la 
últi

ma
 

par
te 

del
 C

apí
tulo

 
IV 

(Pa
rte 

C. 
Ins

* 
trac

cio
nes

 p
ost

erio
res

 a 
la 

Reg
la 

15 
del 

mi
sm

o).

RE
QU

ISI
TO

 
AD

ICI
ON

AL
 

C.
CO

DIG
O 

INT
ER

NA
CIO

NA
L 

DE 
SE

ÑA
LE

S

Los
 b

uqu
es 

nac
ion

ale
s 

me
rca

nte
s 

y 
de 

pes
ca,

 d
e 

R. 
B. 

Sup
erio

r 
a 

las 
100 

ton
ela

das
, 

deb
erá

n 
ir 

pro
vis

tos
 d

e 
los

 
jue

gos
 

de 
ban

der
as 

y 
pub

lica
cio

nes
 

del 
Có

dig
o 

Int
ern

a* 
cio

nal
 d

e 
Sed

ale
s, 

en 
la 

form
a 

que
 s

e 
fija 

a c
on

tin
uac

ión
;

1) 
Los

 c
om

pre
ndi

dos
 e

ntre
 1

00 
y 

500 
ton

ela
das

 d
e 

R. 
B.:

 
Vo

lum
en 

I d
el 

Cód
igo

 
y ban

der
as 

de 
tam

año
 

mim
e* 

ro 
3 

(0,9
14 

por
 0

,76
2).

2) 
Los

 
com

pre
ndi

dos
 

entr
e 

500 
y 

1.60
0 

ton
ela

das
 

de 
R. 

B.
: 

Vo
lum

en 
I 

del 
Cód

igo
 

y 
ban

der
as 

de 
tam

a* 
fio 

núm
. 2 

(1,6
76 

por
 

1,3
72)

.
3) 

Los
 su

per
ior

es 
a 

1.60
0 t

one
lad

as 
de 

R. 
B.

: l
os 

dos
Vo

lúm
ene

s 
del 

Cód
igo

 
y 

ban
der

as 
de 

tam
año

 
nú

me


ro 
1 (

2.43
8 

por
 

1 9
81)

.
4) 

Los
 b

uqu
es 

de 
recr

eo 
que

 e
fec

túe
n 

nav
ega

cio
nes

 e
ntr

e
pue

rtos
 

dif
ere

nte
s, 

llev
ará

n 
el 

Vo
lum

en 
I 

del 
Có

di
go 

sí 
no 

está
n 

dot
ado

s 
- de 

rad
iot

ele
gra

fía
; 

los 
do

s 
Vo

lúm
ene

s 
si 

llev
an 

esta
ció

n 
de 

esta
 

cla
se, 

y 
ban

de
ras 

de 
tam

año
 

pot
est

ativ
o 

si 
el 

buq
ue 

es 
de 

R. 
B. 

in
feri

or 
a 

100 
ton

ela
das

, 
y 

de 
los 

tam
año

s 
dis

pu
est

os 
en 

los 
pun

tos
 p

rec
ede

nte
s, 

6eg
ún 

arq
ueo

, 
si 

éste
 

fue
ra 

sup
erio

r 
a 

dich
a 

cif
ra.

Los
 

buq
ues

 i
nsc

rito
s 

en 
4* 

Lis
ta 

que
 

efe
ctú

en e
xcl

u
siv

am
ent

e 
tráf

ico 
inte

rio
r 

de 
det

erm
ina

do 
pue

rto
, 

que
-
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de 
pro

a 
com

o 
en 

la 
de 

pop
a. 

Me
dia

nte
 

car
tel

as 
rem

ach
ada

s 
en 

la 
par

te 
sup

erio
r 

e i
nfe

rio
r 

del 
pie

 
der

ech
o, 

se 
cos

erá
 

éste
 

al 
ciel

o 
del 

dob
le 

fon
do

, 
al 

ciel
o 

del 
tún

e) 
y 

a 
las 

gal
eot

as 
de 

las 
esc

o
tilla

s, 
con 

5 
per

nos
 d

e 
7/8 

de 
pul

gad
a 

por
 c

art
e

la 
a 

su 
cor

res
pon

die
nte

 c
asq

uill
o 

de 
ang

ula
r.

(b)

Dim
ens

ion
es 

de 
los

 
ang

ula
res

r i 7
6 

nm 
x 

76 
mm

. 
[ 

x 
10 

mm
. 

(3**
 

• x 
3” 

x 
0,3

8”.

[ 8
9 

mm
. 

x 
89 

mm
. 

| 
x̂ 

10 
mm

. 
(3 

1/2
” 

x 
3 

1/2
” 

[ 
x 

0 3
8”)

.
[ 1

14 
mm

. 
x 

89 
i 

mm
. 

x 
13 

mm
.

•(4
1/2

” 
x 

3 1
/2”

 
f 

x 
0,4

4”)
.

r | 7
6 

mm
. 

x 
76 

mm
.

x 
10 

mm
. 

(3”
 

f 
x 

3” 
x 

0,3
8”)

.
i [ 

102 
mm

. x 
89 

mm
. 

{ 
x 

U 
mm

. (
4” 

x 
| 

3 1
/2” 

x 
0,40

**)
.

152 
mm

. x 
89 

mm
. 

x 1
1 

mm
. (

6” 
x 

3 1
/2” 

x 
0,4

0”)
f 

_ 
,

i 7
6 

mm
. 

x 
76 

mm
. 

( 
x 

10 
mm

. (
3” 

x 
f 

3” 
x 

0,38
**)

.

102 
mm

. x 
89 

mm
. 

x 1
2 

mm
. 

(4” 
x 

3 1
/2” 

x 
0,4

2”)
.

[ 
152 

mm
. x 

89 
mm

. 
| 

x 1
1 

mm
. (

6” 
x 

[ 
3 1

/2* 
x 

0,40
**)

,

Tra
mo

 
ver

tic
al 

sop
ort

ado
 

po
r 

cad
a 

est
ay

i
2.44

 
m. 

( 8 
pie

s) 
< i i

3.39
 m

. (
11 

pie
s) 

< i ; l
4.26

 m
. (

14 
pies

) < i

. 
i

2.44
 

m. 
(8 

pie
s) 

j 1
3.39

 
m. 

(11 
pie

s) 
- 1 I

4.26
 

m. 
<14 

pies
) < 1 !

2.44
 

di. 
(8 

pie
s)<

1 i
3.39

 
m. 

(1! 
pie

s)

4.26
 m

. (
14 

pies
) |

Dis
tan

cia
 

ho
riz

on


tal 
ent

re 
los 

cen


tros
 

de 
los 

pie
s 

der
ech

os

Par
a 

tab
lon

es 
de 

] 
2,44

 
m. 

(8 
pies

) /
 

de 
larg

o 
x 

51 
mil

íme
tro

s 
(2**

) 1
 

de 
gru

eso
. 

)
Idem

 
|

Idem
 

|

Par
a 

tab
lon

es 
de

) 
3,39

 m
. (

11 
pie

s) 
/ 

de 
larg

o 
x 

63
/ 

milí
m 

e t 
r o 

s 
(2 

V 
1/2

”) 
de 

gru
eso

. )
Idem

 
|

Idem
 

|

para
 

tab
lon

es 
de 

* 
3,96

 m
. (

13 
pie

s) 
de 

larg
o 

* 
76 

mil
íme

tro
s 

<3*
0 

de 
gru

eso
.

Idem
 

| 

, I
dem

 
|
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dan 
exceptuados 

del 
cumplimiento 

de 
esta 

disposición 

REQUISITO 
ADICIONAL 

D.
AGUJAS 

GIROSCOPIOA$

Los buques de pasaje de más de 5.000 
toneladas de R. B.. 

cualquiera 
que 

sea 
el servido 

que 
desempeñen, y 

los 
dp 

carga 
del mismo 

tonelaje 
que efectúen 

trábeos transoceáni
cos, vendrán 

obligados 
a 

llevar 
un 

equipo 
de 

aguja 
giros* 

cópica, recomendándose 
el empleo 

de 
«autotimoneli,

REQUISITO 
ADICIONAL 

E.
INDICADOR 

DE 
ESTABILIDAD 

Y 
TRIMADO

Los 
buques 

de 
pasaje 

de 
más 

de 
10.000 

toneladas 
de 

R. B„ deberán 
disponer a 

bordo 
de 

un 
aparato 

«indicador 
de estabilidad 

y 
trimado».

REQUISITO 
ADICIONAL 

F.
LUCES 

supletorias

Todos los buques nacionales de propulsión mecánica igua* 
tes o 

mayores de 
40 

Tons. de 
R. B. y 

(os veleros 
y 

mo* 
toveleros de 20 

Tons. o 
más de 

R. B , deberán 
llevar Jám« 

paras 
eléctricas 

portátiles, dos 
como 

mínimo, alimentada* 
por 

pilas 
o 

acumuladores 
que 

permitan 
una 

duración 
de 

la 
luz 

con 
su 

brillo 
normal durante 

seis 
horas, con 

uq 
tepuesto 

completo para cada lámpara 
de baterto 

y tora* 
billas,

131 
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dera 
que 

sirvan 
de 

relleno, y 
de 

igual grueso 
que 

las 
empleadas 

en 
las 

arcadas, de 
modo 

que 
resulten 

es
tancas 

al 
grano, las 

cuales 
se 

sujetarán 
en 

sitio 
por 

ambos 
extremos 

y 
por cada 

lado, por medio 
de 

tacos.
Estos 

tacos 
serán, como 

mínimo, de 
51 

mm. poT 
102 

mm. 
(2 

por 
4 

pulgadas), 
y 

se 
extenderán 

vertical 
mente 

en 
todo 

el 
ancho 

de 
la 

pieza 
de 

rejleno 
también 

hacia 
abajo, sujetándose 

a 
las arcadas 

y 
a 

las 
piezas 

de 
relleno 

por 
medio 

de 
clavos o 

pernos.
c) 

Pies 
derechos

1) 
Los 

pies 
derechos, si son 

de 
madera, tendrán, como 

mínimo. 254 
mm. (10> pulgadas) de 

ancho 
por 

51 mm.
(2 

pulgadas) de 
grueso. ,

J) 
Los 

pies 
derechos 

deberán 
H*r 

sujetos al cielo 
del do» 

ble 
fondo 

o 
al 

forro 
de 

madera 
colocado 

cobre1*el 
mismo, 

mediante 
tojinos. Si 

no 
estuviesen 

encajados 
en- el 

techo 
de 

la 
bodega, 

las 
escoras 

o 
esta ys 

más 
» 

altos 
que 

los 
sujetan, no 

deberán 
hallarse 

a 
una 

dis
tancia 

mayor de 
450 

mm. (18 
pulgadas) medida 

desde 
la 

cubierta 
o 

desde 
el extremo’ superior 

del 
pie 

de
recho.

3) 
Si una 

fila 
de 

puntales, muy 
próximos 

entre 
si cadá 

dos 
consecutivos 

y 
cuya 

misión 
normal es 

la 
de 

ser
vir 

de 
sustentación 

principal a la 
cubierta 

que limita
una 

bodega 
o 

compartimiento, se 
aprovecha 

para 
que 

sirva 
de 

sustentación 
a 

una 
arcada 

colocada 
según 

el 
plano 

longitudinal, y 
si estos 

puntales 
no 

están 
colo

cados 
al tresbolillo, 

habrá 
que prever 

soportes adició
nales 

mediante 
pernos 

de 
gancho y 

tiras 
verticales 

de 
plancha, o 

pies derechos, fijados 
a 

los 
puntales. Estas 

tiras 
de 

plancha 
tendrán 

una 
anchura 

mínima 
de 

76’ 
mm. (3 

pulgadas) 
y 

un 
grueso 

de 
13 

mm. (1/2 
pul

gada), e 
irán 

empernadas 
a 

intervalos 
no 

superiores 
a 

914 
mm. (3 

pies).
4) 

Las distancias horizontales entre 
lo6 centros de 

los pies 
derechos 

deberán 
ser 

las 
que 

se 
especifican 

en el pá
rrafo 

B>-2) de 
estas 

Reglas. Cuando 
el acr¿ostramiento 

de los 
pies 

derechos 
de 

madera 
se 

efectúa 
por medio

de 
estays 

de 
cable 

de 
acero, sus 

dimensiones 
mínimas 

serán 
279 

mm. (11 pulgadas) de 
ancho 

pór 
76 

mm. (3 
pulgadas) de 

grueso. La 
construcción 

y 
dimensiones 

de
los pies derechos 

a 
base 

de 
angulares de 

hierro^ 
que 

^ 
se 

arriostran 
con 

estays 
de 

cable 
de 

acero, deberán 
ajustarse 

a 
las especificaciones 

y 
métodos señalados en 

los apartados (o) y 
(6) de 

este párrafo:
(a) 

Todo 
pie 

derecho 
estará 

constituido 
por cuatro

angulares 
de 

102 
mm. (4 

pulgadas) por 
102 

mm.
(4 

pulgadas) 
por 

II 
mm. (0,40 

pulgadas) y 
pot

una 
plancha 

de 
acero 

de 
292 

mm 
(II 

f/2 pulga
das) por 

13 
mm. (0 50 

pulgadas) remachada 
a 

lo* 
mismos, formando 

una 
estructura 

que 
permita 

un* 
entrega 

de 
102 

mm. (4 
pulgadas) tanto 

en 
la 

parte
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Pie
s 

de
rec

ho
s.—

Pie
zas

 
ver

tica
les

 
de 

ma
der

a 
o 

me
tál

ica
s, 

que
 

van
 

suj
eta

s 
af 

plan
 

y 
al 

tech
o 

de 
Ja 

bo
deg

a, 
par

a 
qu

e 
sírv

an 
de 

apo
yo 

y 
suj

eci
ón 

a 
los 

tab
lon

es 
que

 
for

ma
n 

las
 

arc
ad

as.
Esc

ora
s 

o 
co

da
les

.—
Pie

zas
 

de 
ma

der
a 

cil
ind

ric
as 

o 
pri

s
má

tica
s 

que
 s

irve
n 

par
a 

aco
daJ

ar 
Io6 

pies
 

de
rec

ho
s.

V

Gr
an

o.—
Tri

go
, 

ma
íz, 

ave
na,

 c
ent

eno
, 

ceb
ada

, 
arr

oz,
 l

e
gu

mb
res

 s
eca

s 
y -

Sem
illa

s.
Gr

ano
 

pe
sa

do
—C

ual
qu

ier
 c

lase
 

de 
gra

no
, 

con
 

ex
cep

ció
n 

de 
la 

ave
na,

 l
a 

ceb
ada

 
lige

ra 
y 

las 
sem

illa
s 

de 
alg

od
ón

.
Ce

bad
a 

lig
era

.—
Ce

bad
a 

que
 

pes
a 

23,
39 

Kg
s. 

(51
,57

5 
Iba

.) 
o 

me
nos

 
por

 
bus

hel
 d

e 
36,3

5 
dm

5 
(1,2

837
 

pies
 

cúb
ico

s),
 

lo 
que

 
equ

iva
le 

a 
un 

peso
 

esp
ecí

fico
 

de 
643

 
Kg

s. 
por

 m
*

b) 
Ar

ca
da

s
1) 

Se 
con

str
uir

án 
las 

arc
ada

s 
con

 
tab

lon
es 

de 
ma

de
ia,

 
de 

bue
na 

cal
ida

d, 
de 

un 
esp

eso
r 

mín
imo

 
de 

51 
mm

. (
2 

pu
lga

das
), 

y 
ser

án 
est

anc
as-

 a
l 

gra
no

. 
Se 

sus
ten

tar
án

 
por

 m
edi

o 
de pi

es 
de

rec
ho

s.
2) 

La 
luz 

libr
e 

de 
las 

arc
ada

s 
ent

re 
cad

a 
dos

 
pie

s 
der

e* 
cho

s 
con

sec
uti

vo
s, 

ser
á, 

com
o 

má
xim

o, 
la 

que
 

se 
ex


pre

sa 
a 

co
nti

nu
aci

ón
:

Es
pes

or 
de 

los 
ta- 

Luz
 

libr
e 

ent
re 

En
tre

ga 
en 

el 
blo

nes
 

pies
 

der
ech

os 
ma

mp
aro

51 
mm

. (
2 

pul
gad

as)
 

2,45
 

m. 
( 8 

pie
s) 

76 
mm

. (3
 p

gd
as.

) 
64 

mm
. (

2 
1/2 

» ) 
3,35

 
m. 

(II
 

» ) 
76 

mm
. (3

 
• 

j
76 

mm
.- (

3 
* 

» ) 
3,96

 
m. 

(13 
* ) 

76 
mm

. (3
 

»
3) 

Las
 

arc
ada

s 
deb

erá
n 

ir 
per

fec
tam

ent
e 

enc
aja

das
 

en 
cad

a 
ma

mp
aro

, 
ya 

sea 
por

 m
edi

o 
de 

ang
ula

res
 

fija
do

s 
en 

for
ma

 
pe

rm
an

en
te,

 y
a 

sea 
por

 "m
edi

o 
de 

tab
lon

es 
que

 
for

me
n 

ran
ura

 
y 

ten
gan

, 
com

o 
mí

nim
o, 

152 
mm

. 
<6 

pul
gad

as)
 

de 
anc

ho 
por

 
76 

mm
. 

(3 
pul

gad
as)

 
de 

gru
eso

, 
con

ven
ien

tem
ent

e 
aco

da
lad

os.
4) 

Cu
and

o 
en 

la 
con

str
ucc

ión
 

de 
las 

arc
ada

s 
se 

uti
lic

en 
tab

lon
es,

 c
uyo

s 
gru

eso
s 

sea
n 

de 
63 

mm
. 

(2 
1/2 

pu
lga


das

), 
ést

os 
se 

dis
pon

drá
n 

con
 

las 
jun

tas
 

a 
top

e, 
y 

en 
el 

lug
ar 

eñ 
don

de 
se 

enc
uen

tra
 

el 
pie 

der
ech

o, 
y 

ser
á, 

com
o 

mí
nim

o, 
de 

102 
mm

. 
(4 

pu
lga

das
), 

la 
lon

git
ud

 
de 

apo
yo 

de 
dic

hos
 

tab
lon

es 
sob

re 
el 

cita
do 

pie 
de


rec

ho
. 

Cu
and

o- 
se 

util
ice

n 
tab

lon
es 

de 
51 

mm
. 

(2 
pu

l
gad

as)
, 

las 
jun

tas
 d

ebe
rán

 
ir 

a 
sol

ape
, 

en 
uní

 
lon

git
ud

 
de 

229
 

mm
. 

(9 
pul

gad
as)

 
com

o 
mí

nim
o, 

en 
el 

lug
ar 

en 
que

 
se 

hal
len

 
los 

pies
 d

ere
ch

os.
5) 

Cu
and

o 
no 

exi
sta

n 
dis

pos
itiv

os 
pe

rm
an

en
tes

1 pa
ra 

ce
rra

r 
los 

hue
cos

 e
ntr

e 
bao

s, 
en 

for
ma

 
est

anc
a 

al 
gra

no
, 

$e 
mo

nta
rán

 
ent

re 
dic

hos
 

bao
s 

una
s 

pie
zas

 
de 

ma
-

CA
PIT

UL
O 

VI
TR

AN
SP

OR
TE

 
DE 

GR
AN

OS
 

Y 
M

ER
CA

NC
IA

S 
PE

LI
GR

OS
AS

Re
gla

 
1

A p
lica

ció
n

Salv
o 

dis
pos

icio
nes

 e
xpr

esa
s 

en 
con

tra
rio

, 
este

 
Cap

ítul
o 

se 
refi

ere
 a 

tod
os 

los 
buq

ues
 s

uje
tos

 a 
la 

apl
ica

ció
n 

de 
las 

pre
sen


tes 

Re
gla

s

Re
gla

 2
Tra

nsp
ort

e 
de 

Gr
ano

(a) 
El 

térm
ino

 
«gr

ano
» 

com
pre

nde
 

el 
trig

o, 
ma

íz, 
ave

na,
 

cen
ten

o, 
ceb

ada
, a

rro
z, 

leg
um

bre
s^s

eca
s 

y s
em

illa
s.

(b) 
Cu

and
o 

se 
car

gue
 g

ran
o 

en 
un 

buq
ue,

 d
ebe

rán
 

tom
ars

e 
tod

as 
las 

pre
cau

cio
nes

 r
azo

nab
les

 y 
con

ven
ien

tes
 p

ara 
im

ped
ir 

el 
cor

rim
ien

to 
de 

la 
car

ga.
(c) 

Tod
o 

com
par

tim
ien

to 
que

 s
e 

hall
e 

com
ple

tam
ent

e 
llen

o
de 

gra
no 

a g
ran

el, 
deb

erá
 e

sta
r:

(i) 
serv

ido
 

por
 

alim
ent

ado
res

 
de 

con
stru

cci
ón 

ade
cua

da 
cuy

a 
cap

aci
dad

 
no 

sea 
infe

rio
r 

al 
2 

1/2 
por

 1
00 

ni 
su

per
ior 

al 
8 

por
 

100 
de 

la 
de 

dich
o 

com
par

tim
ien

to
(ii) 

div
idid

o 
por

 u
n 

ma
mp

aro
 l

ong
itu

din
al 

o c
on 

ma
mp

aro
s 

pro
vis

ion
ale

s 
a b

ase 
de 

tab
lon

es 
den

om
ina

dos
 • 

arc
ada

s»,
 

firm
em

ent
e 

suj
eto

s, 
los 

cua
les 

será
n 

esta
nco

s 
al 

gra
no

, 
-y 

con 
sus 

cor
res

pon
die

nte
s 

pie
zas

 d
e 

rell
eno

 c
onv

eni
en-



Cap. VI 
' 328 "

teniente 
colocadas 

entre 
los 

b^os. En 
las 

bodegas, se 
extenderán 

estas arcadas hacia 
abajo, desde 

la 
cara 

in
ferior de 

la 
cubierta 

hasta 
una 

distancia, por lo 
menos, 

equivalente 
a 

un 
tercio 

del "puntal de 
la 

bodega 
o 

a 
2,440 

'metros (8 
pies), debiendo 

adoptarse 
la 

mayor de 
éstas. En 

los compartimientos de 
entrepuente, deberán 

extenderse 
de 

cubierta 
a 

cubierta. En 
todos 

los casos 
deberán 

extenderse 
hasta 

la 
parte 

superior del alimen- 
tador de la 

bodega o 
del compartimiento 

en 
oue 

se en* 
cuentran.

(cf) 
En 

todo 
compartimiento 

que 
se 

halle 
parcialmente 

lle
no 

de 
grano 

a 
granel, se 

nivelará 
éste, y 

se 
cubrirá 

con 
grano 

ensacado 
u 

otras 
mercancías 

adecuadas, hasta 
una 

altura 
de 

1.220 
metros (4 

pies), como 
mínimo, por encima de 

la 
superficie 

del grano 
a 

granel ; 
este 

grano 
ensacado, o 

estas 
mercancías, 

se 
colocarán 

sobre 
un 

piso 
de 

tableros dispuestos sobre 
toda 

la 
superficie 

del grano 
a 

granel. Además, este 
compartimiento 

de* 
berá 

estar dividido 
por un 

mamparo 
longitudinal o 

por 
medio 

de 
arcadas 

colocadas 
paralelamente 

a 
la 

quilla, que 
se 

exten* 
derán 

desde 
el plan 

de 
la 

bodega 
o 

de 
la 

cubierta 
—

según 
el 

caso— 
hasta 

una 
altura 

suficiente 
para 

impedir el cojrimiento 
del grano 

a 
granel. Ño 

se 
exigirá 

la 
instalación 

del mamparo 
longitudinal o 

dé 
las 

arcadas 
si el volumen 

del grano 
a 

granel 
no 

excede 
del tercio 

de 
la 

capacidad 
del compartimiento, o 

en 
el caso 

de 
un compartimiento 

dividido 
por un 

túnel, de la mitad 
de 

la 
capacidad 

de 
este compartimiento.

(?) ' En 
el entrepuente 

de 
un 

buque 
de 

dos cubiertas, o 
en 

el entrepuente 
superior de 

los buques 
que 

tengan 
más de 

dos 
cubiertas, no 

se 
podrá 

transportar grano 
a 

granel distinto 
de la 

avena, cebada ligera, o 
semillas de algodón, salvo 

en los alimen* 
tadores convenientemente construidos para 

servir a 
los compar

timientos 
inferiores. Se 

podrá 
transportar 

grano 
a 

granel 
en 

espacios 
distintos 

de 
los 

autorizados 
por la 

presente 
Regla, a 

condición de que
(i) 

sea 
transportado 

en 
una 

o 
varias 

«celdas» construidas 
especialmente 

al 
efecto, y 

provistas 
de. alimentadores 

conforme a las prescripciones del párrafo 
(c)-(i);

<») 
se 

condene 
convenientemente 

la 
bodega 

o 
compartid 

miento 
situado 

por debajo 
de 

la celda 
o 

celdas, dejan
do, sin 

embargo, libre 
el alimentador que 

sirve 
a 

esta 
bodega 

o 
compartimiento;
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(iii) 

la 
cantidad 

de .grano 
así llevado, no 

exeederá 
de 

la 
capacidad 

fijada 
pof 

la 
Administración.

(/) 
Cada 

Administración, si estima 
que 

el carácter abrigado 
de 

la 
navegación 

y 
las 

condiciones 
en 

que 
se 

realiza 
el viaje, 

son tales 
que 

puedan 
hacer 

innecesaria 
o irrazonable 

la 
apli

cación de alguna de las 
disposiciones de los párrafos (c) y 

(d) de
la 

presente 
Regla, podrá 

dispensar 
de 

estas 
disposiciones 

par*
' ticulares a 

ciertos 
buques 

o 
a 

determinada 
clase 

de 
buques.

Las 
medidas 

de 
precaución 

que 
a 

continuación 
se 

indi
can, se consideran 

necesarias y razonables para evitar el co
rrimiento 

del 
grano 

en 
las 

bodegas y 
entrepuentes de 

car
ga 

de 
los 

buques que 
efectúan 

transporte 
de 

granos.
A 

este 
fin, y 

con 
objeto 

de 
fijar ideas sobre 

los concep
tos 

indicados en 
la 

Regla 
2 

de 
este 

Capítulo, la 
Adminis

tración 
Española 

ha 
dispuesto 

lo 
siguiente: 

_ 
.

X) 
Buques 

que 
realizan 

viajes 
internacionales 

largos:
Cumplirán 

lo 
dispuesto 

a 
continuación 

de 
la 

Parte 
I 

(Reglas 
para 

el 
transporte 

det grano 
en 

buques 
que

realizan 
viajes 

internacionales 
largos), 

o 
bien 

podrán 
acogerse 

a 
las 

equivalencias 
indicadas 

en 
la 

Parte 
11) 

(Equivalencias 
a 

ios 
párrafos g)-3)-etc.).

2) 
Buques 

que 
realizan 

viajes 
cortos o 

cabotaje 
nacional:

Cumplirán 
lo 

dispuesto 
en 

la 
Parte 

II (Reglas 
para 

el tránsporte 
de 

granos, en 
buques 

que 
realizan 

cabo
taje 

nacional), 
haciendo 

uso 
de 

las 
atribuciones 

que 
concede 

a 
la 

Administración 
Española 

el apartado 
(/) 

de 
U4 Regla 

2 
de 

este 
Capítulo.

PARTE 
1 *

REGLAS 
PARA 

EL 
TRANSPORTE 

DE 
GRANO 

EN 
* 

BUQUES 
QUE 

REALIZAN 
VIAJES 

INTERNACIONA
LES 

LARGOS

a) 
Definiciones

» Mientras 
no 

se 
exprese 

concretamente 
lo 

contrario, los 
términos que 

siguen, tienen 
el significado 

que 
a 

continua* 
xión 

6e 
indica : 

..
Arcadas.—

Mamparos 
volantes 

construidos 
con 

tablones, 
que 

se 
montan 

en 
las 

bodegas y 
entrepuentes, para 

evitar 
él corrimiento 

transversal y 
longitudinal del grano.

Celdas.—Espacios completamente 
cerrados, ocupando 

par
te 

del entrepuente 
o 

superestructura, destinados a 
ser llena* 

dos 
con 

grano.
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•tad
o 

11 
otra

 
car

ga 
con

ven
ien

te,
 

int
erc

ala
nd

o 
un

 
piso

 
de 

tab
ler

os 
ent

re 
,dic

ha 
sup

erf
icie

 
libr

e 
y 

la 
pri

me
ra 

ton
gad

a 
cit

ada
, 

deb
ien

do 
ser 

la 
alt

u
ra 

tot
al 

de 
las 

ton
gad

as 
de 

1,22
 

m. 
(4 

pie
s) 

me
* 

did
a 

des
de 

la 
sup

erf
icie

 
libr

e 
del

 g
ran

o. 
Ad

em
ás,

 
la 

bod
ega

 
o 

com
par

tim
ien

to,
 s

egú
n 

sea 
el 

cas
o* 

se 
sub

div
idi

rá 
me

dia
nte

 
un 

ma
mp

aro
 

lon
git

ud
ina

l 
deb

ida
me

nte
 

con
str

uid
o, 

o 
me

dia
nte

 
arc

ada
s 

co
lo

cad
as 

en 
líne

a 
con

 
la 

qui
lla,

 d
ebi

end
o 

ex
ten

de
rse

 
des

de 
el 

pla
n 

de 
la 

bod
ega

 
o 't

fe 
la 

cu
bie

rta
, 

se
gún

 
sea 

el 
cas

o, 
has

ta 
una

 
altu

ra 
no 

inf
eri

or 
a 

610
 

mm
. 

por
 

en
cim

a.d
e 

la 
sup

erf
icie

 
libr

e 
de

l 
gra

no 
a 

gra
nel

, 
y 

dis
pue

sto
 

en 
for

ma
 

ad
ec

ua
da

 
par

a 
im

ped
ir 

el 
cor

rim
ien

to 
«le 

la 
car

ga
.

(b) 
No 

obs
tan

te 
lo 

ant
eri

or,
 4

a 
col

oca
ció

n 
de 

un
 

iha
mp

aro
 

lon
git

ud
ina

l 
ó- 

de 
arc

ada
s, 

en 
'las

 
bo


deg

as 
inf

eri
ore

s, 
.no 

¿erá
 

exi
gid

a,- 
si 

4a 
can

tid
ad 

de
 

gra
no 

sa 
gra

nel
 n

o 
exc

ede
 

del
 t

erc
io 

de 
la 

cap
a» 

cid
ad 

de 
la 

bod
ega

, t
) b

ien 
en 

el 
caso

 e
n 

que
 e

xis
ta 

un 
tún

el 
en 

la 
bo

deg
a, 

si 
dic

ha 
can

tida
d 

no 
ex


ced

e 
de 

la 
mit

ad 
de. 

la 
cap

aci
dad

 
de 

esta
 

bo
de

ga
2) 

Bo
deg

as,
 c

om
pa

rtim
ien

tos
 

o 
cel

das
, 

com
ple

tam
ent

e 
Ue

•
nos

 d
e 

gra
no 

a 
gra

nel
4

(a) 
Si 

una
 

bod
ega

 
o 

com
par

tim
ien

to 
cua

lqu
ier

a 
se* 

(en
cue

ntr
an 

com
ple

tam
ent

e 
líen

os 
de 

gra
no 

a 
gra


nel

, 
se 

deb
erá

n 
sub

div
idi

r 
me

dia
nte

 
un 

ma
mp

aro
 

lon
git

ud
ina

l 
o 

me
dia

nte
 

arc
ada

s 
en 

líne
a 

Con
 

la 
qui

lla
, 

las 
cua

les 
deb

erá
n 

ser 
ade

cua
dam

ent
e 

co
ns

tru
ida

s 
y 

afi
rm

ada
s, 

est
anc

as 
-al 

gra
no

, 
y 

se 
co


loc

ará
n 

pie
zas

 
de 

Rel
len

o 
ent

re 
los 

bao
s. 

En 
las

 
bo

deg
as,

 e
stas

 
arc

ada
s 

se 
ext

end
erá

n 
hac

ia 
ab

ajo
 

a 
par

tir 
de 

la 
cara

 
inf

eri
or 

de 
la 

cub
ier

ta,
 h

ast
a 

una
 

dis
tan

cia
 

mín
ima

 
igu

al 
al 

terc
io 

del
 

pu
nta

l 
de 

la 
bod

ega
 

o 
has

ta 
2,44

 
ni. 

<8 
pie

s), 
seg

ún 
cu

al 
sea 

la 
ma

yor
 d

eís
tas

 c
ant

ida
des

. 
En 

Jos 
co

mp
ar

tim
ien

tos
- 

situ
ado

s 
en 

los 
ent

rep
uen

tes
 

y 
sup

err
 

est
ruc

tur
as,

 s
e 

ext
end

erá
n 

de 
cub

ier
ta 

a 
cub

ier
ta*

 
En 

tod
os 

los 
cas

os,
 ja

s 
arc

ada
s 

se 
ext

end
erá

n 
ha

s
ta 

la 
par

te 
sup

eri
or 

de 
los 

ali
me

nta
do

res
 

de 
las

 
bod

ega
s 

o 
com

par
tim

ien
tos

 
en 

que
 

se 
hal

lan
 

si
tua

da
s.

(b) 
Las

 
car

gas
 

de 
gra

no 
a g

ran
el 

irán
 

bien
 

rep
art

i
das

, 
inc

lus
o 

en 
los 

esp
aci

os;
 e

ntr
e 

bao
s 

y 
en 

la&
 

ban
das

, 
por

 
deb

ajo
 

de 
la 

cub
ier

ta,
 d

ebi
end

o 
qu

e
dar

 
tod

os 
esto

s 
esp

aci
os 

com
ple

tam
ent

e 
lle

no
s.

(c) 
Cu

alq
uie

r 
bo

deg
a, 

com
par

tim
ien

to 
o 

cel
da 

qu
e 

esté
n 

com
ple

tam
ent

e 
llen

os 
con

 
gra

no 
a 

gra
ne

l, 
deb

erá
n 

ir 
ser

vid
os 

me
dia

nte
 

ali
me

nta
do

res
 

co
lo

cad
os 

en 
siti

os 
ade

cua
do

s 
y 

con
str

uid
os 

en 
for

ma
 

cor
rec

ta,
 y 

cuy
a 

cab
ida

 
no 

será
 

me
nor

 
del

 2 
1/2

 
por

 
100 

ni 
ma

yor
 

del
 8 

por
 

100 
de 

la 
can

tid
ad

 
de 

gra
no 

a 
tra

nsp
ort

ar 
en 

el 
com

par
tim

ien
to 

qu
e 

tien
e 

que
 a

lim
ent

ar.
 C

uan
do 

se 
ten

ga 
que

 t
ran

spo
r*
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Sobre cubierta solamente y ais lado.
Sobre cubierta solamente y ais lado.
Sobre o bajo cubierta.

Sobre cubierta solamente, aisla dos y lejos de mercancías fácil, mente inflamables.
Preferiblemente sobre cubierta.

Sobre cubierta solamente, lejos de materias combustibles.

Lejos de cualquier manantial de calor y de materias combustibles.

Ajustado a lo prescrito para ex* plosivos.

Sobre cubierta solamente, aleja» dos de cloratos.'
i

Envases de vidrio o barro, bien cerrados y rodeados de material absorbente.. Bidones metálicos.
Envases de gutapercha o plomo. Bidones de acero. Prohibido su embarque en buques de pasaje,
Envases de vidrio o barro de. hitamente protegidos y rodeados de material absorbente.
Envases de vidrio o barro pro tegidos y rodeados por material absorbente.
Botellas de vidrio o barro prote gidas y rodeadas de material ab sorbente. Bidones metálicos.
Envases protegidos de cristal o barro rodeados de material ab sorbente. Prohibido su embarque en buques de pasaje.
Prohibido su embarque en bu. ques de pasaje.

Prohibido su embarque en bu ques de pasaje, ajustándose su em- balaje a lo prescrito para explo sivos.
Envases de barro herméticamen te cerrados, protegidos cóh mate.' rial absorbente.

Liquido muy corrosivo irra diando vapores.
Líquido muy corrosivo, di suelve el cristal y algunos me tales.
Liquido corroaivs.

Líquido muy corrosivo y oxi- Jante.
Líquido humeante, excesiva mente corrosivo y oxidante.
Líquido corrosivo muy .oxi dante y que favorece la com bustión.
Inflamable aun mezclado con igua en proporción no inferior del 10%.
No constituye mercancía pe ligrosa.
Muy explosivo.

Líquide-.ttuy corrosivo. Se calienta al mezclarse con el aire.

9.—Acido clorosulfónico

10.—Acido fluprhídrico (solución)
11.—Acido fórmico

12.—Acido nítrico

¿3.—Acido nítrico fumante

14.—Acido perclórico

15—Acido pícrico mezclado con agua
16.—Acido pícrico mezclado con agua, 50%
17.—Acido pícrico seco

.18.—Acido sulfúrico
.

Estiba Embalaje P Naturaleza Denominación usual
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tar grano 
a 

grane! en 
un 

tanque 
estructura!, no 

será 
preciso 

colocar 
alimentadores 

especialmente 
construidos a 

estos efectos, siempre 
que 

el tanque 
raya subdividido 

por un mamparo 
longitudinal cen

tral de. acero, y 
que el grano 

se 
halle 

bien 
estiba

do, el tanque y 
sus escotillas completamente 

llenos,
y 

las 
tapas 

de 
escotillas 

colocadas en 
su 

sitio.
(d) 

Los 
alimentadores 

las 
bodegas, compartimien

tos o 
celdas estarán 

dispuestos en 
forma 

que 
ase

guren 
la 

libre 
circulación 

del 
grano 

a 
cualquier 

lugar de 
los 

mismos.
Si la 

distancia 
medida 

en 
la 

dirección 
de 

proa 
a 

popa, 
desde 

cualquier 
lugar 

de 
la 

bodega 
o 

compartimiento 
hasta 

el alimenlador 
más próxi

mo 
excede 

de 
7,62 

m. (25 
pies), se 

enrasará 
el 

grano 
en 

los 
lugares 

extremos 
situados 

más 
allá 

de esta 
distancia, hasta una 

altura 
mínima <le 

1,83 
metros 

(6 
pies) 

por 
debajo 

de 
la 

cubierta, y 
di

chos lugares extremos se 
rellenarán 

con 
grano 

en
sacado, colocado 

sobre 
un 

piso' de 
tableros,

(ei 
Estos pisos de 

tableros estarán 
formados por 

unos 
largueros 

espaciados, como 
máximo, 

1,22 
m. (4 

pies), sobre 
los 

cuales 
sq 

colocará 
una 

tablazón 
de 

25 
mm. (1 

pulgada) de 
grueso, quedando 

un 
espacio 

de 
102 

mm. (4 
pulgadas) entre 

cada 
dos 

tablas 
consecutivas, 

pero 
también 

se 
podrán 

em
plear 

encerados 
o 

piezas 
de 

lona 
de 

gran 
resis

tencia, solapándose 
convenientemente.

(f) 
Si se 

ha de 
transportar 

grano 
ligero 

a granel, y
si se 

trata 
de 

un 
buque 

de 
una 

sola 
cubierta, se 

podrá 
cargar 

dicho 
grano 

en 
las 

bodegas 
o 

en 
las 

superestructuras, y 
si se 

trata 
de 

otros 
tipos 

de 
buques, se 

cargará 
solamente 

en 
las 

bodegas 
y 

en 
los entrepuentes, y 

en 
todos 

los casos, se
colocarán 

alimentadores y 
arcadas, de 

acuerdo 
con 

los 
requisitos 

de 
este 

Reglamento 
En 

los 
buques 

cuyos 
entrepuentes 

o 
shelters. no 

vayan 
subdivi- 

didos, 
se 

construirán 
mamparos 

para 
subdividir- 

los 
en 

compartimientos 
cuya 

longitud 
no 

exceda 
de 

21.34 
m. (70 

pies).
«> 

Si 
se 

ha de 
transportar 

grano 
pesado a 

granel,
no 

deberá 
ser 

transportado 
sobre 

cubierta, excep- 
cepto 

en 
la 

forma 
indicada 

en 
los siguientes epí

grafes (h) e 
(i).

(h) 
No 

se podrá 
transportar grano 

pes°do 
a 

grane!
sobre 

la 
cubierta 

de 
un 

buque 
de 

una 
sola 

cu
bierta, ni en 

el entrepuente 
de 

un 
buque 

de 
dos 

cubiertas, ni en 
el entrepuente superior de 

un 
bu

que 
que 

tenga 
más de 

dos cubiertas, excepto 
en:

— 
los 

alimentadores, si éstos están 
construidos de 

acuerdo 
con 

los 
requisitos de 

este 
Reglamento,

Denominación usual N aturaleza Embalaje Estiba
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t — Ace t aldehido 

2.— Acetato de amilo

3 —Acetileno Uisuelto

4.—Acetona

6 —Acido acético 

6 —Acido arsénico

7.—Acido cianhídrico

98 .—Acido clorhídrico

Líquido muy inflamable.

Líquido fácilm ente inflam able Como es ligeram ente soluble en agua,. un posible incendio debe extinguirse por métodos secos
Este gas solam ente se sirve en el orden comercial disuelto en agua y es altam ente 'Inflamable. /

Líquido m uy inflamable.

Líquido corrosivo.

Sólido 0 liquido m uy tóxico; en estado líquido es corro- i slvo
Gas licuado o en- solución líquida, m uy tóxico. i

l
Líquido muy corrosivo. Olor mordiente. i

<

Bidones metálicos. \
Botellas metálicas.

Botellas de’ -acero probadas en cada caso. Prohibido su embarque en buques de pasaje.

Bidones metálicos.

Bidones metálicos.

Botellas de Darro o /cristal debí- Jám ente protegidas por m ateriales absorbentes.
Envases protegidos de vidrio o de ho jalata , rodeados dé m aterial absorbente, o botellas de acero probadas. Prohibido su embarque en buques de pasaje
En dam ajuanas bien cerradas y rodeadas de m aterial absorbente. Prohibido su embarque en buques i e  pasaje ,

Sobre cubierta solamente.

Lejos de cualquier m anantial de calor y de m aterias inflamables. *

Bajo o sobre cubierta separadas unas de o tras; preservarse de todo gólpe situándolas entre  esteras o paja, lejos de cualquier m anantial de calor y de alojam ientos .habitables.
Sobre cubierta, lejos de cualquier m anantial de calor y de m ateriales combustibles.
Bajo cubierta y los bidones, Jépa- . rados
Sobre o bajo cubierta.

Sobre cubierta solamente.

Sobre cubierta solamente.
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Ca
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«*- 
las 

cel
das

, 
si 

éstá
s 

está
n 

con
stru

ida
s 

de 
acu

er*
 

do 
con 

los 
req

uis
itos

 d
e 

este
 

Re
gla

me
nto

.
(0 

Cu
and

o 
se 

tran
spo

rte 
gra

no 
pes

ado
 

a 
gra

nel
, 

en 
las 

cel
das

, 
se 

ten
drá

 
en 

cue
nta

 
lo 

sig
uie

nte
:

— 
el 

com
par

tim
ien

to 
o 

com
par

tim
ien

tos
 

situ
ado

s 
inm

edi
ata

me
nte

 d
eba

jo 
de 

las 
celd

as 
deb

erá
n 

est
ai 

com
ple

tam
ent

e 
llen

os 
con 

gra
no 

a 
gra

nel
,

— 
la 

bod
ega

 
o 

com
par

tim
ien

to 
situ

ado
s 

por
 

de*
 

bajo
 

de 
la 

celd
a 

o 
cel

das
, 

que
dar

án 
inc

om
uni

ca*
 

dos
 d

e 
dic

has
 c

eld
as, 

dej
and

o, 
sin 

em
bar

go,
 l

ibr
e 

el 
alim

ent
ado

r 
de 

dich
a 

bod
ega

 o 
com

par
tim

ien
tOr

la 
can

tida
d 

tota
l 

dé 
gra

no 
tran

spo
rtad

o 
en 

las
 

pel
dqs

 y 
en 

sus 
alim

ent
ado

res
, n

o 
exc

ede
rá 

del 
23 

por
 

1Q0
. en

 
peso

 
de 

la 
carg

» 
tota

l 
tra

nsp
ort

ada
 

bajo
 

la 
cub

iert
a 

seb
re 

la 
cua

l 
6e 

hal
lan

 
dic

has
 

cel
das

,
—* 

la 
cap

aci
dad

 
de 

una
 

cua
lqu

iera
 .d

e 
las 

cel
das

 
jno 

exc
ede

rá 
de 

226
,4 

m* 
<8.0

00 
pies

 c
úbi

cos
),

— 
si 

la 
dis

tan
cia

 
des

de 
el 

alim
ent

ado
r 

has
ta 

el 
ma

mp
aro

 
tra

nsv
ers

al 
exc

ede
 d

e 
6,10

 
m. 

(20 
pie

s), 
los 

esp
aci

os 
situ

ado
s 

más
 a

llá 
de 

esta
 

dis
tan

cia
, 

deb
erá

n 
ir 

rell
ena

dos
 c

on 
gra

no 
ens

aca
do 

u 
otr

a 
clas

e 
de 

carg
a 

ade
cua

da,
'

— 
si 

la 
celd

a 
no 

estu
vie

se 
com

ple
tam

ent
e 

lle
na 

con 
gra

no,
 se

 a
plic

ará
n 

los 
req

uis
itos

 i
ndi

cad
os 

en 
el 

epí
gra

fe 
hy

l)*<
a) 

y 
(b).

 
>

3) 
Bo

deg
as, 

ent
rep

uen
tes

, o 
sup

ere
stru

ctu
ras

 
que

 
con

ten
*

gan 
sol

am
ent

e 
gra

no 
ens

eca
do.

No 
será

 
nec

esa
rio 

col
oca

r 
arc

ada
s 

en 
dic

hos
 l

uga
res

.

4) 
Sac

os 
para

 e
nva

sar
 g

ran
o.

Ser
án 

de 
cali

dad
 

res
iste

nte
, 

se 
Cen

ará
n 

com
ple

tam
ent

e 
con 

gra
no,

 
y 

se 
cer

rar
á, 

efic
ien

tem
ent

e 
su 

ext
rem

o 
abi

ert
o

PA
RT

E 
n

UF
OL

AS
 

PAR
A 

EL 
TR

AN
SP

OR
TE

 
DE 

GR
AN

O 
EN

 
BU

QU
ES

 
QU

E 
RE

AL
IZA

N 
CA

BO
TA

JE 
NA

CIO
NA

L
No 

será
n 

de 
apl

ica
ció

n 
las 

nor
ma

s 
de 

las 
pre

ced
ent

es 
Reg

las 
en 

aqu
ello

s 
buq

ues
 

de 
cab

ota
je 

nac
ion

al 
en 

los
 

que
 

sé 
car

gue
 

gra
no,

 s
i. 

a 
fin 

de 
evi

tar 
el 

cor
rim

ien
to 

de 
ést

e, 
se 

ado
pta

n 
las 

pre
cau

cio
ne*

 q
ue 

se 
esp

ecif
ican

 
en 

los 
tt

Ca
p. 

VI 
350

peso
 

de 
las 

bot
ella

s 
o 

cili
ndr

os,
 u

na 
vez 

.lle
nos

, p
odr

á 
ex*

 
ced

er 
de 

150 
Kg

s. 
Sob

re 
el 

ext
erio

r 
de 

las 
bot

ella
s 

fig
ura

* 
rán 

fech
a 

y 
pre

sión
 

de 
las 

pru
eba

s, 
que

 h
abr

án 
de 

rea
liz

ar 
cad

a 
cua

tro 
año

s.
4) 

To
das

 
las 

bot
ella

s 
deb

erá
n 

llev
ar 

tap
one

s 
de 

seg
u

rid
ad,

 q
ue 

imp
ida

n 
fug

as 
del

 g
as 

que
 

con
tien

en.
 E

n 
el 

caso
 

de 
gas

es 
inf

lam
abl

es 
o 

tóx
ico

s, 
llev

ará
n 

dob
le 

tap
ón

 
que

 
se 

ada
pte

 f
irm

em
ent

e 
al 

cue
rpo

 
de 

la 
bot

ella
. 

Qu
eda

 
ter

mi
nan

tem
ent

e 
pro

hib
idó

 
el 

em
ple

o 
de 

lub
rica

nte
s 

gra
sos

 
en 

los 
tap

one
s 

de 
las 

bot
ella

s 
que

 
con

ten
gan

 
oxí

gen
o 

o 
aire

 c
om

pri
mi

do
5) 

En 
el 

caso
 

del 
ace

tile
no 

dis
uel

to, 
la 

pre
sión

 
del 

gas
 

en 
el 

env
ase

 n
o 

pod
rá 

exc
ede

r 
de

-15 
Kg

s./c
m*

, a 
la 

tem
pe

ratu
ra 

de 
15° 

C. 
Los

 t
apo

nes
 d

el 
env

ase
 n

o 
pod

rán
 

ser 
de 

¿ob
re 

ni 
de 

ma
teri

a! 
que

 
con

ten
ga 

más
 d

el 
70 

por
 

100
 

de 
este

 m
eta

l 
en 

su 
com

po
sic

ión
.

0

6) 
Los

 g
ase

s 
ine

rtes
, t

ales
 c

om
o 

el 
arg

ón,
 n

itró
gen

o, 
he

lio,
 n

eón
, 

anh
ídr

ida
 

car
bón

ico
, 

krip
ton

 
y 

xen
o 

env
asa

do
s 

a 
pre

sio
nes

 i
nfe

rio
res

 a 
5 K

gs.
/cm

2 n
o 

deb
en 

ser 
con

sid
era

* 
dos

 c
om

o 
me

rca
ncí

as 
pel

igr
osa

s.
*

D) 
MA

RC
AS

 
DE 

LOS
 

EN
VA

SE
S.

í) 
Mi

ent
ras

 
no 

se 
ado

pte
 

el 
sist

em
a 

de 
ma

rea
je 

int
er

nac
ion

al 
en 

pro
yec

to, 
tod

os 
los 

env
ase

s 
que

 
con

ten
gan

 
me

rca
ncí

as 
pel

igr
osa

s, 
.de

ber
án 

llev
ar 

un 
letr

ero
 e

n 
cad

a 
un

a’ 
de 

sus 
car

as 
con 

la 
pal

abr
a 

«P
EL

IG
RO

SO
», 

y 
deb

ajo
 

de 
ella

 
el 

de 
«M

AN
EJE

SE
 

CON
 

PR
EC

AU
CI

ON
», 

así 
com

o 
los 

de 
«alt

o» 
y 

«ba
jo»

 q
ue 

def
ina

n 
su 

pos
ició

n 
dé 

est
iba

' 
y 

ma
nej

o 
Ad

em
ás 

llev
ará

n 
igu

alm
ent

e 
en 

tod
as 

sus 
car

as,
 

'x 
en 

letr
ero

 
pin

tad
o 

en 
col

or 
Voj

o 
o 

am
ari

llo
, 

el 
que

 
res

ul-
. 

te 
más

 v
isib

le, 
la 

nat
ura

lez
a 

pel
igro

sa 
del 

con
ten

ido
, 

tal
es 

com
o 

«E
XP

LO
SIV

O»
, 

«T
OX

ICO
», 

«C
OR

RO
SIV

O»
, 

«IN
- 

& 
FL

AM
AB

LE
» 

etc
., 

seg
ún 

cor
res

po
nd

a

E) 
IN

ST
RU

CC
ION

ES
 

PAR
A 

LA 
ES

TIB
A,

Con
 

ind
epe

nde
nci

a 
de 

las 
nor

ma
s 

adm
ini

stra
tiv

as 
oue

 
esta

ble
ce 

el 
vig

ent
e 

Re
gla

me
nto

, 
se 

exp
one

 
a 

con
tin

uac
ión

 
un 

res
um

en 
de 

cal
ific

aci
ón 

de 
las 

me
rca

ncí
as 

pel
igr

osa
s 

más
 

fre
cue

nte
s 

en 
nue

stro
s 

tráf
ico

s, 
así 

com
o 

sob
re 

su 
esti

ba 
em

bal
aje

 
v 

res
tric

cio
nes

 d
e 

car
ga
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epígrafes (a) y 
(b) siguientes. A 

pesar de 
lo 

anterior, las 
disposiciones de los párrafos //)-2Hb) e 

(i) precedentes, se 
aplicarán 

a 
cualquier buque 

de 
dos cubiertas cargado 

con 
grano 

pesado a granel en los entrepuentes, y a todo 
buque 

de más de dos cubiertas cargado con grano pesado a granel 
en 

ei entrepuente superior.

(a) Bodegas, compartimientos 
o celdas, completamente

llenas de 
grano 

a granel
Si en 

un 
buque 

que 
realiza 

cabotaje 
nacional, hubiese 

necesidad 
de 

cargar 
completamente 

con 
grano 

a 
granel, 

una 
bodega cualquiera, compartimiento 

o 
celda, deberá es

tibarse dicho 
grano 

en 
forma de que queden 

bien 
relíenos 

los espacios limitados por la cubierta 
y 

las partes superio
res de 

los costados del buque, las 
zonas extremas y 

los 
espacios entre 

baos. Se 
llenará 

asimismo 
la 

escotilla 
para 

que actúe de alimentador a medida que el grano 6e asiente 
durante 

el viaje. La 
escotilla 

deberá 
contener una 

canti
dad de grano tal qué su peso no 6ea'inferior al 4 

por 100 
del peso 

de 
grano 

transportado 
en 

la 
bodega 

por debajo 
del nivel de 

la cubierta.

(¿0 
Bodegas, compartimientos o 

celdas, parcialmente 
lie• 

nos con 
grano a granel

1) 
Si en 

un 
buque que- realiza 

cabotaje 
nacionaí, hubiese 

necesidad 
de 

Henar 
parcialmente 

con 
grano 

a 
granel 

una 
bodega 

cualquiera, compartimiento 
o 

celda, de- 
berá*festibarse dicho 

grano 
en. la 

forma especificada en 
el párrafo 

/i)-lMá) y 
(b). precedentee. No 

obstante, 6e 
podrán 

estibar en 
dicho 

buqüe 
no 

más de 
dos bode

gas 
o 

compartimientos, en 
Ih 

forma 
que 

se 
especifi

ca en 
los párrafos 2) y 

3> que figuran 
a continuación.

2) 
Se 

deberá 
enrasar e! grano, dejándolo 

a 
un 

solo 
ni

vel, y 
se 

sobrecargará 
con 

dos tongadas de grano 
en

sacado, como 
mínimo, intercalandopreviamente 

unas 
lonas de 

separación, o 
bien 

mediante- otra 
carga 

ade
cuada 

colocada 
sobre pisos de 

tablero 
o 

lonas de 
se

paración.
3) 

(a) 
Se subdividirá el espacio ocupado por el grano, del
espacio 

vacío 
de 

la 
bodega, mediante 

uno 
de 

los 
métodos siguientes:

Método 
Se 

colocará 
un 

mamparo 
transver

sal de madera en 
la 

parte de proa de 
la 

bodega, 
en 

forma 
de 

reducir la 
capacidad 

de 
la 

misma 
a 

la 
necesaria 

para 
estibar ¿1 grano. El mamparo 

tendrá 
la 

resistencia 
adecuada 

para 
soportar 

la 
presión ejercida por el grano en 

todas las circuns
tancias que puedan 

producirse.
Método 

2 —Se 
formará 

con 
grano 

ensacado 
un

349 
Cap. VI

cerillas o 
fósforos van 

envasadas de 
forma 

de asegurar la 
inmovilidad 

durante 
el transporte.

B) 
EMBALAJES 

O 
ENVASES.

1) 
Todos los 

embalajes dispuestos 
para 

contener mate
rias 

peligrosas, deberán 
ser 

lo 
suficientemente 

resistentes 
para 

no 
sufrir 

deterioro, pérdida 
de 

estanquidad 
ni de

formación, cuando, cargados 
con 

un 
peso 

equivalente 
al 

del contenido a que se les destine, se dejen caer desde una 
altura 

de 
1,20 

metros 
sobre 

una 
base 

de 
cemento. Esta 

prueba 
se 

efectuará 
situando 

el embalaje, conteniendo 
el 

peso 
antes 

señalado, sobre 
un 

soporte 
desde 

el que 
se 

dejará 
caer libremente 

de 
modo 

que 
la 

parte 
inferior de 

aquél quede 
a 

1,20 
metros 

sobre 
la 

base 
cementada. La 

prueba deberá efectuarse a temperatura superior a los O0 C.
2) 

Cuando 
se 

trate 
de 

sacos, éstos 
deben 

ser 
capaces 

de 
resistir 

la 
prueba 

definida 
en 

el párrafo 
anterior 

sin 
abrirse ni rasgarse.

* 
CX 

envases 
para 

cases.
1) 

En 
el orden 

comercial se entenderán 
los gases cla

sificados en 
tres clases :<Permanentes, aquéllos que mantie

nen su estado gaseoso, cualquiera que sea la temperatura y 
la , presión 

durante 
su 

transporte. Licuables, los 
que 

son 
susceptibles de licuarse en las condiciones normales de trans
porte, y 

Disueltos, aquéllos que van asociados a un 
disol

vente y 
eventualmente absorbidos por una materia 

porosa.
2) 

Los peligros que entraña el transporte de ga$ps son:
j 

Los 
golpes 

u 
otros 

accidentes 
físicos 

que 
pue

dan 
ocasionar la explosión 

del envase. 
^

b) 
Los inherentes a 

la 
naturaleza 

del gas, esto 
es, 

que pueden ser inflamables, tóxicos o corrosivos; 
producir 

mezclas 
explosivas 

al contacto 
con 

e! 
aire, o 

provocar 
la 

explosión 
de 

otras 
sustan

cias.
O 

Aunque ho 
posean 

cualidades deletéreas, su 
fuga 

en 
un 

compartimiento 
cerrado, puede 

provocar 
la asfixia al reducir la 

proporción de oxígeno 
en 

el 
ambiente. A 

este 
respecto, conviene 

señalar
aquellos 

gases más densos que 
el aire, que 

pue
den 

permanecer largo 
tiempo 

en 
el fondo 

de 
un

compartimiento 
o 

bodega.
3) 

Los gases comprimidos solamente serán 
aceptados al 

transporte 
marítimo 

si van 
envasados 

en 
recipientes 

me
tálicos, que hayan 

sido 
sometidos a 

prueba 
de 

presión 
hi

dráulica equivalente al doble 
de aquélla 

a que 
han 

de 
set 

sometidos 
los 

gases 
para 

su 
envase. En 

ningún 
caso 

d
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Ca
p. 

VI
res

iste
nte

 y 
esta

nco
 

ma
mp

aro
 

tra
nsv

ers
al. 

El 
ma

m
par

o 
esta

rá 
con

stit
uid

o 
por

 
un 

núm
ero

 
suf

icie
nte

 
de 

fila
s 

de 
sac

os 
col

oca
dos

 
en 

dir
ecc

ión
' p

roa
- 

pop
a, 

con 
obj

eto 
de 

que
 

pue
da 

resi
stir

 
los 

efe
c

tos 
de 

las 
cab

eza
das

 y 
los 

mo
vim

ien
tos

 d
e 

arf
ada

 
que

 6
ufra

 
el 

buq
ue 

dur
ant

e 
el 

via
je. 

Est
os 

sac
os 

des
can

sar
án 

sob
re 

el 
piso

 
de 

la 
bod

ega
, 

y 
el 

nú


mer
o 

de. 
filas

 
de 

los 
mis

mo
s 

no 
será

 
inf

erio
r 

a 
cu

atr
o.

Mé
tod

o 
3.—

Se 
for

ma
rá 

un 
ma

mp
aro

 
con 

sua
 

car
as 

en 
talu

d, 
me

dia
nte

 6
aco

s 
con

ten
ien

do 
gra

no,
 

cuy
as 

ton
gad

as 
se 

sola
pen

 
con 

resp
ecto

 
a 

los 
de 

la 
ton

gad
a 

inm
edi

ata
 

inf
eri

or.
 L

os 
sac

os 
se 

col
o

car
án 

en 
esti

ba 
cer

rad
a 

e i
ntr

odu
cid

os 
en 

la 
ma

sa 
de 

gra
no 

a g
ran

el, 
hor

izo
nta

lm
ent

e, 
y e

n 
dir

ecc
ión

 
pro

a-p
ppa

, 
y s

e 
sol

apa
rán

 
en 

la 
mit

ad 
de 

su 
lon


gitu

d, 
com

o 
mí

nim
o. 

La 
ton

gad
a 

inf
erio

r 
des


can

sar
á 

sob
re 

firm
e, 

es 
dec

ir, 
6ob

re 
el 

plan
 

de 
la 

bod
ega

 
o 

sob
re 

una
 

lona
 

de 
sep

ara
ció

n 
col

oca
da 

sob
re 

una
 

sup
erfi

cie 
de 

gra
no 

a 
gra

nel
 c

on
ven

ien


tem
ent

e 
enr

asa
da 

que
 

se 
ext

ien
da 

has
ta 

uno
 

de 
los 

ma
mp

aro
s 

tran
sve

rsa
les

 d
el 

buq
ue.

 S
e 

acu
ña

rán 
per

fec
tam

ent
e 

los 
sac

os 
en 

los 
esp

aci
os 

ent
re 

cua
der

nas
, 

y 
se 

col
oca

rá 
una

 
hile

ra 
dob

le 
en 

los
 

cos
tad

os 
de 

las 
bod

ega
s. 

Se 
afia

nza
rá 

este
 

ma
m

paro
 

a 
la 

esc
otil

la, 
y 

la 
ton

gad
a 

sup
erio

r 
de 

sa
cos

 s
e 

acu
ñar

á 
con

tra 
los 

bao
s 

de 
dich

a 
esc

oti
lla 

o 
sob

re 
las 

bra
zol

as 
ext

rem
as 

de 
la 

mis
ma

, 
en 

form
a 

que
 l

e 
imp

ida
n 

los 
mo

lim
ien

tos
 e

n 
el 

sen


tido
 d

e 
pro

a 
a p

op
a.

(b) 
El 

gra
no 

a g
ran

el 
deb

e 
ser 

esti
bad

o 
en 

form
a 

taf
 

que
 

su 
sup

erfi
cie

 
libr

e 
que

de 
con

fina
da 

den
tro 

de 
ios 

lím
ites

 
de 

la 
esc

otil
la, 

para
 

que
 

le 
sirv

a 
de 

alim
ent

ado
r. 

La 
par

te 
de 

bod
ega

 
que

 
con

ten
ga 

gra
no,

 no
 d

ebe
rá 

ser 
llen

ada
 p

or 
com

ple
to, 

y e
l g

ra
no 

deb
erá

 
que

dar
 e

nce
rra

do 
en 

este
 

rec
into

, 
evi


tan

do 
que

 p
ued

a 
pas

ar 
a l

a 
par

te 
vac

ía 
de 

la 
bo


deg

a. 
Se 

esti
bar

á 
a 

pre
sión

 
en 

uno
 

de 
los 

ex
trem

os 
de 

la 
bod

ega
, 

se 
llen

ará
n 

los 
esp

aci
os 

la
tera

les 
sup

erio
res

 d
e 

la 
mis

ma
 y 

los 
esp

aci
os 

ent
re 

bao
s, 

y 
se 

esti
bar

á 
la 

ma
yor

 c
ant

ida
d 

pos
ible

 
de 

gra
no 

en 
el 

mis
mo

 
ext

rem
o 

de 
la 

esc
otil

la 
a 

los
 

efe
cto

s 
de 

ase
gur

ar 
una

 
alim

ent
aci

ón 
suf

icie
nte

.
(c) 

Los
 

sac
os 

me
nci

ona
dos

 a 
que

 
se 

hac
e 

ref
ere

nci
a 

en
. es

te 
apa

rta
do,

 d
ebe

rán
 

hal
lars

e 
en 

bue
n 

est
a

do.
 S

e 
llen

ará
n 

en 
form

a 
lige

ram
ent

e 
inc

om
ple

ta 
y 

se 
cer

rará
n 

efic
ien

tem
ent

e, 
col

oca
ndo

 
sus 

bo
cas

 
mir

and
o 

hac
ia 

la 
carg

a 
a 

gra
nel

.
Los

 
apa

rta
dos

 
a\ 

b)t 
c), 

d), 
e), 

/), 
g), 

/;) 
c i

) p
one

n 
de 

ma
nifi

esto
 

las 
pre

cau
cio

nes
 q

ue 
de

ber
án 

ado
pta

r 
los 

buq
ues

 q
ue 

car
gue

n 
gra

no 
en 

pue
rtos

 
esp

año
les

, 
así 

com
o 

aqu
éllo

s 
que

 
lleg

uen
 

a E
spa

ña 
con 

gra
no 

pro
ced

ent
e 

del 
ext

ran
jer

o.
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(k) 
Las

 d
isp

osic
ion

es 
de 

la 
pre

sen
te 

Reg
la 

no 
se 

apli
can

 a
las 

pro
visi

one
s 

de 
a 

bor
do 

ni 
al 

ma
teri

al 
de 

arm
am

ent
o 

de 
los 

buq
ues

.
A 

los 
efe

cto
s 

del 
cum

plim
ien

to 
de 

esta
 

Reg
la 

en 
los 

ba


que
s 

nac
ion

ale
s; 

se 
disp

one
 

lo 
sig

uie
nte

A) 
DIS

PO
SIC

ION
ES

 
GE

NE
RA

LE
S.

1) 
A 

efe
cto

s 
de 

su 
tran

spo
rte 

por
 

ma
r, 

se 
con

sid
era


rán 

com
o 

me
rca

ncí
as 

pel
igr

osa
s 

tod
as 

aqu
élla

s 
que

, p
or 

su 
nat

ura
lez

a, 
hac

en 
cor

rer 
un 

ries
go 

esp
eci

al 
al 

buq
ue 

po
r

tea
dor

 o 
a 

las 
per

son
as 

que
 s

e 
enc

uen
tren

 
a 

bo
rdo

.
2) 

El 
«R

egl
am

ent
o 

para
 e

l e
mb

arc
o, 

tran
spo

rte 
por

 m
ar 

y 
des

em
bar

co 
de 

las 
me

rca
ncí

as 
pel

igr
osa

s»,
 a

pro
bad

o 
po

r 
Rea

l 
De

cre
to 

de 
27 

de 
ma

rzo
 

de 
191

8, 
cum

ple
, 

en 
pri

n
cip

io, 
el 

pre
cep

to 
que 

fija 
el 

apa
rtad

o 
(/) 

de 
esta

 
Re

gla
, 

aun
que

 
act

ual
me

nte
 

se 
pro

yec
te 

la 
mo

difi
cac

ión
 

del 
mi

s
mo 

al 
obj

eto 
de 

aju
star

lo 
en 

lo 
que

 
se 

refi
ere

 a 
la 

cla
si

fica
ció

n 
de 

dic
has

 
me

rca
ncí

as 
con 

las 
que

 
se 

fija 
en 

lg 
Reg

la 
pre

ced
ent

e.
3) 

La 
lista

 
de 

me
rca

ncí
as 

pel
igr

osa
s 

inc
luid

a 
en 

el 
vi

gen
te 

Re
gla

me
nto

, 
ant

es 
cita

do/
 n

o. 
es 

lim
itat

iva
 

y, 
por

 
tan

to, 
el 

que
 

no 
figu

re 
en 

la 
mis

ma
 

una
 

me
rca

ncí
a 

qu
e, 

sin 
em

bar
go,

 p
ose

a 
pro

pie
dad

es 
pel

igr
osa

s, 
no 

deb
e 

ser 
con


sid

era
do 

com
o 

que
 

su 
tran

spo
rte 

que
da 

exe
nto

 
del 

cum


plim
ien

to 
de 

los 
pre

cep
tos

 
que

 
en 

dich
o 

Re
gla

me
nto

 
se 

est
abl

ece
n.

4) 
Aq

uel
las

 m
erc

anc
ías

 
pel

igr
osa

s 
que

, 
cua

l 
el 

am
on

ía
co, 

eí 
anh

ídr
ido

 
car

bón
ico

, 
el 

cel
ulo

ide
 

u 
otra

s 
sim

ilar
es,

 
se 

enc
uen

tren
 

a 
bor

do 
por

 e
xig

enc
ias 

del 
apr

ov
isio

nam
ien


to 

del 
buq

ue,
 e

sto 
es, 

para
 

ase
gur

ar 
el 

fun
cio

nam
ien

to
«de

 
det

erm
ina

das
 i

nst
ala

cio
nes

 d
el 

mis
mo

, 
no 

que
dar

án 
su

jeta
s 

a 
la 

apl
ica

ció
n 

de] 
cita

do 
Re

gla
me

nto
, s

i b
ien 

dic
hos

apr
ovi

sio
nam

ien
tos

 d
ebe

n 
red

uci
rse

 a 
un 

mín
imo

 
y 

en 
ge

ner
al, 

a 
las 

nec
esi

dad
es 

de 
un 

viaj
e 

red
ond

o. 
No 

ob
sta

nte
, 

los 
Ca

pita
nes

 d
ebe

ráq
 p

rev
er 

las 
me

did
as 

de 
seg

urid
ad 

per


tine
nte

s 
en 

lo 
que

 r
esp

ect
a 

al 
ma

nej
o 

y e
stib

a 
de 

esta
 c

las
e 

de 
apr

ov
isio

nam
ien

tos
.

5) 
El 

tran
spo

rte 
de 

me
rca

ncí
as 

pel
igr

osa
s, 

en 
la 

for


ma 
pre

cisa
da 

en 
eí 

Re
gla

me
nto

, 
ha 

de 
ent

end
ers

e 
con

di
cio

nad
a 

a 
que

, e
n 

todo
 

cas
o, 

la 
tem

per
atu

ra 
am

bie
nte

, e
n 

el 
lug

ar 
de 

sü 
esti

ba 
a b

ord
o, 

6erá
 i

nfe
rio

r 
a 5

0° 
C. 

y p
ara

 
nav

ega
cio

nes
 

a 
efe

ctu
ar 

fue
ra 

de 
las 

agu
as 

com
pre

nd
ida

s 
entr

e 
los 

par
ale

los
 2

5° 
N. 

y 
25

°.S
. E

n 
caso

 
con

tra
rio

, 
la*

 
Ad

min
istr

aci
ón 

det
erm

ina
rá 

las 
con

dic
ion

es 
en 

que
 s

e 
efe

c
tua

rá 
el 

tra
nsp

ort
e

6) 
En 

el 
caso

 
de 

em
bar

que
 d

e 
cer

illa
s 

o 
fós

for
os,

 s
ett

 
con

dic
ión

 
ind

isp
ens

abl
e 

que
 

el 
car

gad
or 

pre
sen

te 
una

 
de

cla
rac

ión
 d

el 
fab

ric
ant

e, 
en 

el 
que

 é
ste 

cer
tifi

que
 q

ue 
dic

has
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EQUIVALENCIAS 
A 

LOS 
PARRAFOS 

g)-3); /?)-l), h>
2Ha)» h)’2Hc) y 

/i)-2Hg), DE 
LAS 

REGLAS 
PARA 

EL
TRANSPORTE 

DE 
GRANO 

EN 
BUQUES 

QUE 
REA

LIZAN 
VIAJES- INTERNACIONALES 

LARGOS
I) 

Las equivalencias que a 
continuación 

se exponen, 6ólo 
6erán 

aceptadas después de 
un 

estudio 
previo 

que de* 
termine 

el 
ángulo 

de 
escora - que 

tomarla 
el 

buque 
como 

consecuencia 
de 

un 
supuesto 

corrimiento 
de 

la 
carga, para 

lo 
cual el Armador deberá suministrar un 

plano 
del mismo 

y 
la 

información 
correspondiente 

a 
su 

estabilidad. Si el estudio 
cftado 

resultase 
satis^aciO' 

rio, se entregará al Armador un Certificado' acreditando 
• que, para 

el buque 
de 

referencia, han 
sido 

aceptadas 
las «Equivalencias» que a continuación se exponen:

Nota.—El plano 
a 

suministrar 
por el Armador será 

e! de 
distribución 

general, en 
él cual se indicarán 

los 
espacios destinados a 

la. carga, 6us escotillas y 
sus ca* 

pacida des y datos de estaoiliaad 
para 

la condición 
más 

desfavorable 
cuando 

el buque 
se 

halla 
totalmente 

cae- 
gado 

con 
grano 

a 
granel, suministrando 

detalles ac¿r- 
ca del tipo, peso 

y 
distribución 

de 
la 

carga, así como 
de 

las 
demás 

cargas, 
tales 

como 
lastres,, carboneras, 

agua 
dulce, pañoles, etc., y también 

los calados 
y 

U 
altura 

metacéntrica.
2) 

Construcción 
de alimentadoret y 

mamparos de las cel* 
das. (,Equivalente 

al párrafo 
g)-3)

Los 
alimentadores 

y 
los 

mamparos 
Ia8 celdas 

se 
podrán 

construir, con 
grano 

ensacado, siempre 
que: '

(a) 
los sacos queden 

en 
estiba 

cerrada 
y 

bloqueados
entre 6Í.

<b) 
los mamparos de sacos tengan 

un 
espesor medio

de 
1,83 

metros 
(ó 

pies) como 
mínimo, y 

si su 
altura 

excediese 
de 

3,05 
metros (10 

pies), 6u 
es

pesor 6€ aumentará 
proporcionalmenre.

(O 
En donde 

sea 
posible, se 

estibarán 
los 

sacos 
de

forma que queden firmemente acuñados contra los 
costados del buque, mamparos, o 

contra 
otra 

es
tructura 

conveniente. 
Si 

esto 
no 

fuera 
posible, 

en 
los 

buques que 
proceden 

de 
Argentina 

y 
del 

Uruguay, los mamparos de 
sacos tendrán 

un 
es

pesor mínimo 
de 

3,36 
metros (11 

pies).
(d) 

los 
mamparos 

de sacos 
en 

donde 
se 

hallen 
la3

escotillas, o 
si forman 

alimentadores, o 
si se trata 

de 
un 

mamparo 
longitudinal 

que 
soporta 

carga
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(ii) 

Pequeñas cantidades de explosivos que no 
excedan 

de 
nueve kilogramos (20 

libras inglesas) en 
total.

(iii) 
508 kilogramos (10 c. w. t ), como máximo, de cualquier 
explosivo, con 

embalajes 
aprobados, sobre 

la 
cubierta 

de unr buque de pasaje que realice un viaje corto. 
,

(d) 
No 

obstante las disposiciones del párrafo (c), se podrán 
transportar 

explosivos en 
buques 

de 
pasaje, en 

los 
cuales.se 

adopten medidas especiales de seguridad.
(e) 

A 
bordo 

de-los buques que 
transportan 

líquidos infla- 
mableSr se 

tomarán 
las precauciones necesarias para 

evitar quS 
se produzcan, incendios o explosiones.

(/) 
Las. sustancias 

susceptibles 
de 

combustión 
espontánea 

(incluso 
el forraje y otros productos vegetales, especialmente si 

están 
húmedos), no 

deberán 
ser transportados más que 

en 
el 

caso 
de que se hayan 

adoptado 
todas las precauciones necesa

rias para evitar la declaración de un incendio.
(¿) 

Todas las mercancías peligrosas llevadas a bordo de un 
buque, deberán ir acompañadas de un 

manifiesto 
redactado 

por 
el cargador ̂conteniendo 

una descripción exacta de la carga, de 
acuerdo 

con 
la 

clasificación 
empleada 

en 
el párrafo 

(a) de 
la 

presente 
Regla.

(h) 
Excepto en lo que se refiere a los paquetes conteniendo^ 

productos químicos diversos en 
pequeña cantidad, las cargas de 

mercancías peligrosas ̂deberán llevar , una 
marca o 

etiqueta dis
tintiva, indicando 

la 
naturaleza 

peligrosa 
de estos artículos. Se 

marcará 
de esta 

forma cada 
uno 

de los paquetes de la carga, 
salvo cuando 

se trate de un cargamento 
importante, que pueda 

estibarse e identificarse como 
un 

solo lote.
(/) 

Todo 
buque 

que 
transporte 

mercancías 
peligrosas, de

berá llevar a bordo una lista especial que las enumere, de acuer
do con lo indicado en el párrafo 

(á) d§ la presente Regla.
(j) 

Cada 
Gobierno 

Contratante 
deberá 

publicar, o 
hacer 

publicar, un 
Reglamento 

detallado 
destinado 

a 
completar 

las 
disposiciones de 

la 
presente 

Regla. Este 
Reglamento 

detallado 
determinará 

el. embalaje 
y 

forma 
de 

estiba 
de 

las 
mercancías 

peligrosas cuando 
se 

transporten 
en 

unión 
de 

otros 
productos, 

así como las reglas para la estiba de las diferentes categorías de 
mercancías peligrosas.

j
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íd) 
A 

par
tir 

del
 

1.° 
de 

nov
iem

bre
 

de 
195

6, 
cu

alq
uie

i 
buq

ue 
que

 
lleg

ue 
a 

pue
rto

 
esp

año
l 

con
 

car
ga 

de 
gra


no 

pro
ced

ent
e 

de 
Ar

gen
tin

a 
o 

del
 

Ur
ug

uay
, 

de
ber

á 
cum

pli
r 

con
 

esta
s 

iEq
uiv

ale
nc

ias
», 

o 
con

 
los 

pá
rra


fos 

s>)-
3), 

/?)-
1), 

/i)-
2M

a)f
/i)-

2H
c) 

y 
hy

iH
g),

 
de 

las
 

Re
gla
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par
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Tra
nsp

ort
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de 
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ano
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los 

bu
qu

es,
 

pro
ced

ent
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del
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olf
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co,
 c
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g)3

), 
*)-
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.
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o d
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nte
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(vii
i) 

Las
 

sus
tan

cia
s 

sus
cep

tib
les 

de 
com

bus
tión

 esp
on

tán
ea.
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 d
e 

pas
aje 

sólo
 

se n
odr

án 
tra

nsp
ort

ar 
los

exp
los

ivo
s 

cita
dos

 a 
con

tin
uac

ión
 

^
Ci),

 C
art

uch
os 

y c
ohe

tes
 d

e 
seg

uri
dad

.



Cap. VI 
344 :

No 
obstante 

lo 
acabado 

de 
indicar, no 

será 
necesario 

colocar el mamparo 
longitudinal citado, en 

las 
bodegas 

bajas, si la 
cantidad 

de 
grano 

que 
contienen 

es 
infe- 

rior al tercio 
de 

la 
capacidad 

de 
la 

bodega, o 
6i en 

la 
bodega 

existiese 
un 

túnel, que 
no 

exceda 
de 

la 
mitad 

de 
la 

capacidad de 
dicha bodega.

(c) 
Para 

buques 
procedentes de 

Argentina 
y 

del Uru
guay.
No 

más 
de 

dos 
bodegas 

O 
compartimientos 

po
drán 

ir 
parcialmente 

llenos 
con 

grano 
a 

granel, 
pero 

las 
restantes 

bodegas o 
compartimientos 

po- 
. 

drán 
ir llenos parcialmente 

con 
grano 

a 
granel 6i 

se 
sobrecarga 

este 
último 

hasta 
llegar 

al nivel de
la 

cubierta 
inmediata 

superior, mediante 
grano 

en
sacado 

u 
otra 

carga 
conveniente.

(fl) 
Para 

buques procedentes 
del Golfo 

Pórsicc
No 

más 
de cuatro 

bodegas o 
compartimientos, de 

los 
cuales no 

más 
de 

dos serán 
entrepuen'cs, po

drán 
ir 

parcialmente 
llenos 

con 
grano 

a 
granel, 

pero 
las restantes bodegas o 

compartimientos 
pue

den 
ir 

parcialmente 
llenos 

con 
grano 

a 
granel si 

se sobrecarga 
este 

último 
hasta 

llegar al nivel 
de

la 
cubierta 

inmediata 
superior mediante 

grano 
en

sacado 
u 

otra 
carga conveniente,

4) 
Bodegas 

o 
compartimientos 

completamente 
llenos 

cón 
grano 

a 
granel. 

(Equivalente 
a 

los párrafos h)-2y(a) 
y

SI una 
bodega 

cualquiera 
o 

compartimiento 
se 

llemn
completamente 

con 
grano 

a 
granel, se 

subdividirán 
me

diante 
un 

mamparo 
longitudinal debidamente 

construi
do, sin 

cruzar 
la 

escotilla, en 
línea 

con 
la^quilla, ex

tendiéndose 
en 

las 
bodegas 

desde 
la 

cara 
inferior 

de 
la 

cubierta 
hasta 

una 
distancia 

igual al tercio 
del pun- 

# 
tal 

de 
la 

bodega 
o 

bien 
hasta 

2,44 
metros 

(8 
pies), 

según 
cual sea 

la 
mayor, y 

en 
los 

entrepuentes 
y 

su
perestructuras 

se 
extenderá 

a 
toda 

la 
altura 

del com
partimiento. Además, se 

cumplirá 
uno 

u 
otro 

de 
los 

requisitos 
siguientes:

(a) La 
carga 

de 
grano 

a 
granel situada 

debajo 
de 

la
escotilla, se 

eslibará 
a 

presión 
en 

forma 
de 

artesa, 
hasta'la 

cubierta 
y 

más 
allá 

de 
la 

escotilla. Ella 
se 

sobrecargará 
con 

grano 
ensacado 

u 
otra 

carga 
Conveniente 

hasta 
una 

altura 
mínima 

de 
1,83 

me
tros 

(6 
pies) en 

el centro 
de 

la 
artesa 

y 
por 

en
cima 

de 
la 

superficie 
del grano 

a 
granel (medida 

por 
debajo 

de la 
línea 

de cubierta), e 
intercalando' 

encerados, resistentes 
lonas de 

separación 
o 

palle
tes. El grano 

ensacado 
u 

otra 
carga 

se estib 
rá 

en..
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forma 
estanca 

contra 
la 

cubierta, los 
mamparos 

longitudinales, 
los 

baos 
de 

escotilla 
y 

brazolas 
frontales 

y 
laterales 

de 
la 

misma.
(b) 

La 
bodega 

o 
compartimiento 

irán 
servidos 

por un 
alimentador construido 

de 
acuerdo 

con 
ej. párrafo 

2) antes citado, o 
bien 

de 
acuerdo 

con 
ei párrafo 

g)-3) 
de 

las 
Reglas 

para 
el Transporte 

de 
Gra

no, debiendo ser 
su 

capacidad 
no inferior 

al 15
por 

100 
ni superior al» 10 

por 
100 

de 
la 

cantidad 
de 

grano 
contenido 

en 
el compartimiento 

que 
ha 

> de 
alimentar.

A 
fines 

de 
estabilidad, podría 

ser necesario 
el ni-» 

velar 
la 

superficie del 
grano 

a 
granel 

en 
el 

in
terior 

de 
alimentadores 

de 
grandes dimensiones 

y
sobrecargarla 

con 
dos tongadas de 

grano 
ensacado 

u 
otra 

carga 
conveniente.

Si se 
transporta 

grano 
a 

granel en 
un 

tanque 
es

tructural, 
se 

aplicará 
lo 

dispuesto 
en 

la 
última’ 

parte 
del 

párrafo 
/i)-2}-(c) 

de 
las 

Reglas 
para 

el 
Transporte 

de 
Grano.

5) 
Equivalencia 

al 
párrafo 

hyl)-(g) 
de 

las 
Reglas 

para 
el 

Transporte de 
Grano 

a 
Granel. {Este párrafo 

no 
es

de 
aplicación 

a 
los 

buques procedentes del Golfo 
Pér

sico).
El 

grano 
pesado 

no 
se 

transportará 
sobre 

cubierta, 
salvo 

en 
la 

Torma 
prevista 

en 
los 

párrafos 
/i)-2Hh) 

y 
/i)-2Hi) 

precedentes, 
excepto 

que 
la 

capacidad 
de 

una 
celda 

cualquiera 
podrá 

exceder de 
226,4 

m3 (8.000 
pies), siempre 

y 
cuando 

sean 
rellenadas las 

partes 
al

tas. y 
laterales 

de 
dicha 

celda 
con 

grano 
ensacado 

u 
otra 

carga 
adecuada, en 

una 
distancia 

en 
sentido 

trans
versal no 

inferior al 25 
por 

100 
de 

la 
manga 

del bu
que, y 

a 
cada 

banda. En 
cualquier celda 

así dispuesta» 
no 

será 
necesario 

colocar 
mamparos longitudinales 

ó
arcadas. dispuestas 

en 
línea 

con 
la 

aüilla.

NOTAS:
tja) 

Los 
párrafos 

2), 3) 
y 

4) de 
estas 

«Equivalencias» 
se 

aplican 
tanto 

a 
cargas 

de 
grano 

«pesado» 
como 

«li
gero», 

excepto 
los 

párrafos 
3) 

y 
4) 

que 
no 

son 
de 

aplicación 
a 

las 
semillas 

de 
linaza.

(b) 
La 

cebada 
del 

Golfo 
Pérsico 

será 
considerada 

como 
grano 

ligero, tanto 
si se 

transporta 
en 

bodegas 
como 

en 
entrepuentes.

(c) 
Ninguna 

de 
las 

prescripciones 
de 

estas 
«Equivalen

cias» 
exime 

al 
Armador 

o 
al Capitán 

de 
un 

buque 
dé 

tomar 
todas las 

precauciones 
necesarias 

y 
razona

bles 
para 

impedir el corrimiento 
de 

la 
carga 

de 
grano, 

según 
previene 

el 
párrafo 

ft)-l) 
de 

las 
Reglas 

pára 
Transporte 

de 
Grano,


